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creación del Centro de Documentación e Información  DEL Servicio Autónomo Nacional de Normalización, Calidad, Metrología y Reglamentos Técnicos  - SENCAMER -
Dinorak Castañeda P.

Ezequiel Méndez G.
Tutora: Profesora Consuelo Ramos

RESUMEN
A partir de la elaboración de un diagnóstico a la documentación disponible y activa del Servicio Autónomo Nacional de Normalización, Calidad, Metrología y Reglamentos Técnicos (SENCAMER) adscrito al Ministerio del Poder Popular para el Comercio, se evidenció la necesidad de desarrollar un centro de documentación e información que garantice los lineamientos  metodológicos de almacenamiento, procesamiento, control, disponibilidad y difusión de la información interna relacionada con la administración local, entes públicos y los usuarios reales o potenciales dependientes de estos servicios, a través de la implantación de un sistema de gestión integral en software libre como medio eficaz para el manejo de los procesos internos y externos en soporte físico y digital.  La metodología aplicada para el desarrollo de esta propuesta fue un estudio de campo descriptivo en el cual se utilizaron las encuestas “in situ” al personal que labora en la Institución a fin de diagnosticar las necesidades en cuanto a la  información acumulada en la documentación disponible.  El objeto de estudio comprende veinte dependencias administrativas de SENCAMER a nivel local y regional donde se seleccionó una muestra de trece Oficinas de Caracas.   La recolección de los datos y el análisis de los mismos, dió como resultado un panorama real de todas las fuentes de información contenidas en cada Dirección de la Institución: archivos, sistemas de almacenamiento,  tipología de documentos, lo que nos permite desarrollar la propuesta de un Centro de Documentación e Información especializado para SENCAMER, determinando lineamientos para su organización y sistematización sustentándonos en las normas y recomendaciones internacionales documentales y experiencias nacionales.
Palabras clave: Centro de Documentación e Información; Sistema de Gestión; Servicio Autónomo Nacional de Normalización, Calidad, Metrología y Reglamentos Técnicos (SENCAMER).
INTRODUCCIÓN
La aparición de temas como sistemas información, infoestructuras, gestión documental, entre otros, han iniciado un proceso que involucra el desarrollo de principios unificadores que atraviesan verticalmente los universos particulares de las diversas ciencias,  aproximándolas a un estudio sistemático, en el cual se toma en cuenta los componentes que desarrollan la  relación con otros sistemas y subsistemas. Donde se parte de la idea que la suma de los componentes es mayor que la unidad, lo que indica que la sinergia entre sus partes y la reducción de la entropía  tiene como resultado algo mayor que la unidad perspectiva desde un punto de vista general.

 Partiendo en relación con el tema de los centros de documentación e información, se aprecia el impulso de los sistemas de gestión documental para la aplicación de las tecnologías  de información y estrategias documentales,  tanto en el uso de bases de datos, lenguaje controlado, procesamiento, control y difusión de la información, además el estudio de calidad en que se presenta al usuario. 

Actualmente las instituciones públicas o privadas  aplican el desarrollo de sistemas inteligentes para la toma de decisiones acertadas, sobrentendido a su vez que existe un subsistema de gestión documental. Divisando  este punto podemos ver la aplicación de la Teoría de Sistema como el elemento intermedio necesario para reunir toda la información disponible, en el tema de su interés, organizándola, tratándola y suministrándola a sus usuarios en forma  directamente utilizable.

El proyecto para la creación de un Centro de Documentación e Información del Servicio Autónomo Nacional de Normalización, Calidad, Metrología y Reglamentos Técnicos (SENCAMER), adscrito al Ministerio del Poder Popular para las Industrias Ligeras y Comercio, tiene como fin brindar un apoyo eficaz en la administración de la documentación existente desde sus inicios, aunado a un sistema de gestión documental necesario para dar respuesta inmediata a las demandas de información de los usuarios, tanto internos como externos. 

SENCAMER, cumple con ser la base que sustenta el control de calidad dentro del país, y desde este punto radica la premura de obtener un sistema que desempeñe con eficiencia el control de la información a través de toda Venezuela, captando  los  registros, inspecciones y medidas requeridas para garantizar la obtención de productos seguros tanto para los empleados como los usuarios finales 

Actualmente, los temas sobre calidad, metrología, certificación y afines, tiene gran importancia por las normas técnicas y reglamentaciones como por ejemplo las ISO o EEE, que se deben seguir para un determinado producto y, deben ser conocidas ampliamente por todas aquellas personas responsables de empresas (grandes, medianas o pequeñas), inversionistas, comerciantes, servicios públicos y privados entre otros, a nivel nacional o bien, por entes internacionales que requieran indagar sobre nuestro país en las grandes áreas de industria y comercio.

De ahí  que el presente trabajo tenga como objetivo proponer un modelo de Centro de Documentación e Información que garantice el acceso de la información acumulada en la documentación en esta institución a través de un sistema de gestión que permita el almacenamiento, recuperación y diseminación automática a fin de ofrecer servicios oportunos, de manera eficaz y eficiente según las necesidades de los usuarios.
Para ese fin, la metodología aplicada en esta investigación es descriptiva, documental y de campo, evaluada a través de encuestas y entrevistas.  El objeto de estudio está conformado por un universo que comprende 20 Oficinas de SENCAMER a nivel nacional, donde se seleccionó una muestra de 13 Oficinas ubicada en la Sede principal en la Ciudad de Caracas.

Después de elaborar un diagnóstico y revisar tanto los aspectos cualitativos como cuantitativos, así como la recogida de datos y el análisis de los  mismos  hemos logrado como  resultado un panorama del estado de la documentación en la Institución.

La estructura del presente  trabajo se conforma en cuatro capítulos.  El primero abarca el objeto de estudio y las consideraciones generales de la investigación.  El segundo capítulo contempla información institucional e información sobre la documentación especializada, los centros de documentación, su importancia y desarrollo en Venezuela y el mundo a nivel general, así como la revisión bibliográfica de los temas de interés para la investigación.  El capítulo tres, establece los materiales y  métodos de la investigación, población y muestra, instrumentos utilizados para la recolección de datos y su respectiva evaluación y representación de los resultados.  En el último capítulo, contiene la propuesta para la creación de un Centro de Documentación e Información especializado acorde con la Institución y lineamientos para su desarrollo a nivel  local, aunado a un sistema de gestión documental que contribuya a la organización y almacenamiento de la documentación.  
Finalmente, se incluyen  las fuentes de financiamientos, presupuesto global y el detallado para llevar a cabo el proyecto, así como  las conclusiones y recomendaciones inherentes a la propuesta.
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CAPÍTULO I.
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CONSIDERACIONES GENERALES DE LA INVESTIGACIÓN
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1.1. Planteamiento del problema

1.2. Objetivos de la Investigación

1.2.1. Objetivo general

1.2.2. Objetivos específicos

1.3. Ubicación del problema dentro del contexto del 
conocimiento acumulado.

1.4. Justificación de la Investigación 
CAPÍTULO I. CONSIDERACIONES GENERALES DE LA INVESTIGACIÓN
1.1. Planteamiento del problema.

SENCAMER es una Institución adscrita al Ministerio del Poder Popular para el Comercio, el cual ofrece diversos servicios en materia de: Certificación, Metrología, Acreditación y Normas Técnicas a las empresas del sector público y privado a nivel nacional en el ámbito de las industrias ligeras y de comercio. 

En la actualidad se comprobó por medio del diagnóstico la ausencia de una organización documental, no existiendo una unidad específicamente encargada de administrar la información generada por las diferentes direcciones y departamentos, es inevitable la pérdida de información vital, debido a que esta institución funciona de una manera sinérgica y cada dirección depende del control documental de todas sus unidades.

Las principales  problemáticas  radican, en la falta de control documental, debido a las enormes cantidades documentos que ingresan, se hace imposible llevar un método efectivo y eficiente de forma manual, por lo que es necesario ejercer un sistema automatizado. Otro inconveniente que esta ligado, es el espacio para los documentos, informes, material bibliográfico y no bibliográfico e institucional que no cumple con las normas internacionales (ISO, IFLA, INAM, entre otras) para su clasificación, control y distribución, lo cual ha ocasionado depósitos improvisados y sin un orden lógico, generando una entropía tal, que el extravío de documentos es inevitable. Otro aspecto de vital importancia, es  la falta de personal especializado en estas áreas criticas, lo que ha ocasionando que se agudice las situaciones anteriores.

Es prioridad el análisis, tratamiento y difusión de las fuentes de información primaria en el espacio organizacional a fin de optimizar los procesos y actividades internas, a su vez, de proporcionar el conocimiento para el usuario externo de manera rápida y eficaz. La cantidad de búsquedas comprendidas en cada documento, demanda  la instauración de un sistema integral de información, el cual se encargaría de sistematizar y agilizar el análisis documental, los servicios de atención al usuario y la investigación documental en el área, aprovechando los recursos electrónicos disponibles: internet, catálogos en línea, base de datos, intercambio electrónico de documentos y otras innovaciones que combinadas con medios tradicionales resultan de mucha utilidad al extender la cadena de valor hasta los usuarios.

1.2. Objetivos de la Investigación

1.2.1 Objetivo general

Crear  un Centro de Documentación e Información para el Servicio Autónomo  Nacional de Normalización, Calidad, Metrología y Reglamentos Técnicos (SENCAMER), Venezuela.

1.2.2.  Objetivos específicos


1.- Realizar un diagnóstico que defina las necesidades reales dentro de la Institución.


2.- Diseñar los servicios que prestará  el Centro de Documentación e Información.


3.-  Definir políticas, normas y procedimientos que permitan una mayor eficiencia y eficacia en el manejo de la información para los usuarios, además de definir el perfil del mismo.


4.- Reconsiderar  una plataforma tecnológica y los procedimientos documentales que  permitan el almacenamiento, recuperación y diseminación automática, además de la conexión con bases de datos a nivel nacional e internacional.


5.- Proponer el modelo de un sistema de gestión documental para el Centro de Documentación e Información SENCAMER.


1.3.
Ubicación del problema dentro del contexto del conocimiento  acumulado.

El presente proyecto se enmarca como línea de investigación del CIDECI/EBA dentro de la aplicación de “Gestión de Servicios, Sistemas y Unidades de Información”.  


El progreso de los centros de documentación e información ha sido perfeccionado gracias a la evolución de las tecnologías de información y comunicación (TIC). En 1983, el CONICIT  en Venezuela elaboró una guía práctica para la creación y desarrollo de unidades de documentación.  En este documento se parte de las consideraciones generales, la organización administrativa, su formulación de políticas, el presupuesto, personal, servicios y su organización técnica para el país.  
Como antecedentes más cercanos  están  algunos  estudios realizados en las Tesis de la Escuela de Bibliotecología y Archivología de la Universidad Central de Venezuela, en donde se observa el incremento de estudios y análisis, entre los cuales podemos apreciar los siguientes proyectos:
El trabajo realizado en el año 1987  por R. González M,  la autora presenta como base de su planteamiento la Teoría de Sistemas, sintetizándola hasta llegar al sistema de información y sus diferentes tipos, ya con el concepto, aplica la ejecución del mismo al diseño de sistemas por medio de  elementos que interactúan entre si de forma sinérgica (procesamiento / almacenamiento / Difusión) por medio de entradas y salidas de información.

En un segundo estudio realizado en 1989  por M. Galíndez,  se aplican encuestas para conocer áreas específicas, según el material bibliográfico y no bibliográfico necesarios para evaluar las necesidades de los usuarios.


Para el año 1992, A. Moros, expone el desarrollo histórico de la documentación, su importancia y características de la información.  Luego conlleva al estudio de cómo crear y organizar un centro de Documentación,  Información y Referencia con el fin de  dar las pautas para definir normativas y lineamientos en el procesamiento de la información según las necesidades de la institución, optimizando  los recursos disponibles a través de un sistema integrado de información en  todas las unidades a nivel local.

Dada la importancia en el tratamiento de la documentación en una organización, se ubicó un estudio en donde se explican los antecedentes de la documentación como disciplina, para llegar a la conceptualización de la documentación,  ubicándola según los objetivos, funciones, características, elementos, estructura, servicios y productos, además se agrega un cuadro comparativo entre biblioteca y centro de documentación e información.

Así mismo, la investigación realizada sobre una propuesta de creación de un centro de documentación  e información, permite una aproximación a partir del concepto de las unidades, explicando que es el centro de documentación e información y sus antecedentes en el país, además de incluir el aporte de la gestión y gerencia dentro de las estructuras físicas, de contenido y de operaciones. Donde se aprecia las áreas de colección, consulta, y  personal, con respecto a condiciones ambientales y de distribución espacial.  El desarrollo del tema ha evolucionado considerablemente desde la teoría de sistemas de manera general, hasta sus variables aplicables dentro de la carrera de Bibliotecología, donde se considera la aplicación en la documentación, el análisis estadístico de la encuesta y el estudio de unidades de información con sus antecedentes.  Por otra parte,  se aplica  estudios más específicos a las áreas de gestión, estructura, condiciones ambientales, usuarios y recursos humanos como tecnológicos.  Esto surge como consecuencia del desarrollo de las tecnologías de información, y elementos que permiten el desarrollo de una gestión informacional efectiva y eficaz dentro de las diferentes unidades de información (en este caso los CDI en el SAPI)  permitiendo poder poseer un conocimiento más preciso de las necesidades del usuario y el centro de documentación e información.

1.4.   Justificación de la Investigación

El proyecto para la creación de un Centro de Documentación e Información del Servicio Autónomo Nacional de Normalización, Calidad, Metrología y Reglamentos Técnicos (SENCAMER),  surge como resultado de un diagnóstico realizado a la calidad y efectividad  de los procesos internos relacionados con la gestión documental de la Institución. Dada la gran relevancia que tiene un manejo óptimo y eficiente de la información en conjunto con los recursos tecnológicos, es imperante realizar el tratamiento de toda la documentación generada (registros, fiscalizaciones, metrologías, acreditaciones, entre otros), la cual va ascendiendo de manera vertiginosa. Actualmente no posee un medio que regule y se acoplase los procedimientos de una forma efectiva, el no hacerlo conllevaría al retraso en las respuestas a los usuarios (entes públicos o privados, inversionistas, comerciantes, entre otros), duplicidad en la información, tal como se encuentra en estos momentos, lo que trae como consecuencia la desorganización y dificultad en la búsqueda y recuperación de la información, lo cual no es aceptable en una organización que regula las empresas a nivel nacional.

Por ende, es necesario proponer la creación de un Centro de Documentación e Información, que se ajuste a las exigencias de SENCAMER y sirva de apoyo para el rescate, recopilación, organización, control, procesamiento, almacenamiento y difusión  de la información, así como tener a disposición de material bibliográfico y no bibliográfico a través de un sistema de gestión integral en software libre, lo que permitiría disponer de la información a tiempo, además de dar valor agregado al conocimiento emanado intrínsecamente por este Organismo para sus usuarios.

El proyecto contribuirá a ofrecer y disponer a una base de conocimiento organizada, controlada, centralizada, analizada y accesible de manera oportuna, rápida y eficaz a partir de un significativo incremento en la cantidad y calidad de sus colecciones documentales en línea e impresa, lo cual les permitirá alcanzar la demanda de información de los usuarios internos y externos reales y potenciales, fortaleciendo la misión institucional, como soporte al modelo socioeconómico del país, y fortaleciendo el desempeño de SENCAMER  ante los retos de la Sociedad del Conocimiento.

Para la creación del Centro de Documentación e Información se identificará y tomarán en cuenta las necesidades de información a fin de agilizar los procesos internos de los departamentos afectados por la propuesta, facilitar la circulación de la información, reducir tareas de tipo manual, intercambio de información a través de redes, normalizar la documentación, recuperación eficaz a la búsqueda del fondo documental, modelos y evaluación de opciones tecnológicas en software libre y su aplicación en el entorno para la toma de decisiones a futuro en la  Organización.

 En este contexto, cabe la propuesta para la creación de un Centro de Documentación e Información moderno, activo  que garantice con un sistema de gestión documental y que interactúe con elementos del Sistema General de Información de SENCAMER, a través de su Banco de Conocimientos y Tecnologías Institucional, aunado con el desarrollo de una plataforma tecnológica adecuada al año 2008 y al portal de acceso en Internet o Sitio Web de la  Institución.   
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CAPÍTULO II.  MARCO TEÓRICO E INSTITUCIONAL
2.1.
Antecedentes de la Investigación


2.1.1.  MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EL COMERCIO
Siendo en sus inicios denominado como Ministerio de Fomento, este se reestructura para dar  paso al Ministerio de Industria y Comercio (MIC) y tiempo después es llamado Ministerio de Producción y Comercio (MPC)  por Decreto sobre Organización y Funcionamiento de la Administración Pública Central.
  Luego se divide el Ministerio de la Producción y el Comercio en tres nuevos ministerios: Ministerio de Industrias Ligeras y Comercio, Ministerio de Industrias Básicas y Minería, Ministerio del Turismo.  Como consecuencia de esta división desapareció el antiguo Ministerio de la Producción y Comercio.  Ahora bien, el antiguo Ministerio del Poder Popular para las Industrias Ligeras  y Comercio (MPPILCO)  cambia de nombre, funciones y organización administrativa, según Decreto Presidencial 6.626 de fecha 3 de marzo de 2009 publicado en la Gaceta Oficial Nº. 39.130, a Ministerio del Poder Popular para el Comercio.

Las bases del  proyecto de reorganización del Ministerio del Fomento facilitó la etapa de transformación hacia el Ministerio de Industria y Comercio, al cual se le conoce como un organismo rector de la política industrial y comercial responsable de la formulación de políticas y coordinación estratégica en esta área.  La creación del Ministerio de Industria y Comercio  y del Banco de Comercio Exterior suscita la desaparición del Ministerio del Fomento, del Instituto de Comercio Exterior y del Fondo de Fomento de las Exportaciones (FINEXPO).  El Ministerio de Industria y Comercio nace el 1 de enero de 1997 como el resultado del cierre y liquidación del Ministerio de Fomento y del Instituto de Comercio Exterior, dando así respuesta al mandato legal emanado de la Ley de Reforma Parcial de la Ley Orgánica  de la Administración Central, promulgada en diciembre de 1995.


En 1995, la Dirección General Sectorial de Promoción de Inversiones del MIC, entre sus funciones desarrolla, mantiene y difunde un sistema de información de interés para el  inversionista nacional y extranjero. Se elaboró el proyecto de sistema de información para la promoción en inversiones (SIPROIN) conformado por cuatro subsistemas: 

· PROINVER, el cual constituye una base de datos de importancia relevante para el inversionista en cuanto se refiere al marco regulatorio nacional, indicadores cuantitativos macroeconómicos, y trámites administrativos relacionados con promoción de inversiones.

· SITOD: sistema de información para la toma de decisiones el cual es útil  para realizar el registro de la inversión extranjera directa y seguimiento del proceso de materialización de las inversiones.

· SAICYT: Sistema Automatizado de Información Científica y Tecnológica que permitiría tener acceso a la producción mundial sobre dicha información.
· TIPS: Teachnological Informatión Promotion System, permitía interconectarse con una red internacional de servicios de información sobre aspectos económicos, nuevas tecnologías eventos y capacitación.


Por otra parte, la Comisión Venezolana de Normas Industriales (COVENIN-1958), permite el desarrollo de políticas en el ámbito de la normalización y control de calidad, inexistentes para ese entonces en el país, comenzándose el desarrollo de las primeras normas técnicas a nivel nacional.  Luego el Ministerio de Fomento, crea en el año 1970  la  Dirección de Normalización y Certificación de Calidad (DNCC), la cual se convierte en la unidad operativa de COVENIN.  En 1973 se crea el Fondo para la Normalización y Certificación de Calidad (FONDONORMA) presidido por el Ministerio de Fomento.  En 1993 se crea el Servicio Autónomo de Normalización y Certificación de Calidad (SENORCA) adscrito al Ministerio de Industrias y Comercio (MIC) de Venezuela, antes Ministerio de Fomento. El Servicio Autónomo en la Dirección de Normalización y Certificación de Calidad  (SENORCA), es el organismo oficial de acreditación que luego pasaría a manos del Ministerio de Industrias y Comercio (MIC) de Venezuela.
  Entre sus objetivos básicos está la planificación, coordinación y el control de las actividades de normalización y calidad conforme a lo establecido en la ley sobre normas técnicas y  de control de calidad, decretos, reglamentos, resoluciones y demás disposiciones legales vinculada con la materia y la acreditación de organismos de certificación, entidades de inspección, laboratorios y personal auditor de calidad en concordancia con los lineamientos establecidos por el organismo Internacional de Normalización, (ISO).


Asimismo, el Servicio Autónomo Nacional de Metrología (SANAMET) se crea para conferir  la autonomía  suficiente en el ejercicio de sus funciones facilitando la obtención de ingresos propios que contribuyeron a su autofinanciamiento, lo cual redujo significativamente la carga presupuestaria del Ministerio.  La misión del Servicio Autónomo Nacional de Metrología, es fomentar desarrollar, promover y consolidar en el país la infraestructura metrológica  que impulse al crecimiento  en el área de las mediciones a fin de garantizar la confiabilidad de las mismas y facilitar la interrelación en los sectores industriales, salud, investigación, comercio y educación de manera de obtener productos y servicio de mayor calidad que aseguren su competitividad, confiabilidad y beneficios para los consumidores.


En las manos de la Dirección General Sectorial de Desarrollo Organizacional del MIC se condujo la creación del Servicio Autónomo de Normalización, Calidad, Metrología y Reglamentos Técnicos (SENCAMER).  Con respecto a este proyecto se apoyó en la Dirección General Sectorial de Desarrollo de la Competitividad en la compilación y la estructuración del estado organizativo, el cual se presentó ante CORDIPLAN y fue aprobado por ese organismo el 30 noviembre de 1998.  Se elabora el Plan de Transición conjuntamente con representantes de SANAMET, SENORCA, Dirección General Sectorial de Desarrollo de la Competitividad y la Dirección de Recursos Humanos.  En paralelo se remitió al Consejo de Asesoría Jurídica de la Administración Pública (CAJAP) el estudio conjuntamente en los decretos respectivos y fueron aprobados por esta instancia y por el organismo de ministros
.

El Ministerio del Poder Popular para el Comercio se crea el 3 de marzo del año 2009  para separar las industrias básicas y supervisar de manera directa todos los bienes y servicios del mercado interno.  Dentro de algunas de sus competencias está la de formular  regular y ejecutar políticas, planes y proyectos orientados a prevenir los efectos negativos de prácticas desleales del comercio internacional e incremento en las importaciones para la defensa en la producción nacional mediante los derechos antidumping, derechos compensatorios y medidas y medidas de salvaguardia nacional, fijación de precios y tarifas de productos y servicios, así como la promoción  y dinamización de la comercialización  y de los canales de distribución de los bienes y servicios
.  Sus  Entes adscritos son:


-Servicio Autónomo de Normalización, Calidad, Metrología y Reglamentos 
Técnicos (SENCAMER).

-Comisión Antidumping y Sobre Subsidios (CASS) 
-Superintendencia de Inversiones Extranjeras (SIEX)

-Servicio Autónomo de Propiedad Intelectual (SAPI)

-Banco de Comercio Exterior  (BANCOEX)
-Instituto para la Defensa de las Personas en el Acceso a los Bienes y Servicios 
(INDEPABIS) 

-Superintendencia para la Promoción y Protección de la Libre Competencia 
(PROCOMPETENCIA)

-Suministros Venezolanos Industriales, C.A.  (SUVINCA)

2.1.2.
SERVICIO AUTÓNOMO NACIONAL DE NORMALIZACIÓN, CALIDAD,  METROLOGÍA Y REGLAMENTOS TÉCNICOS -SENCAMER-[image: image1.png]
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Por la fusión del Servicio Autónomo de Normalización y Certificación de Calidad (SENORCA) y del Servicio Autónomo Nacional de Metrología (SENAMET), según Decreto Presidencial  Nº. 3.145, de fecha 30 de diciembre de 1998 publicado en Gaceta Oficial Nº. 36.618 de fecha 11 de enero de 1999,  se da origen a la creación del Servicio Autónomo Nacional de Normalización, Calidad, Metrología y Reglamentos Técnicos (SENCAMER), servicio adscrito para ese entonces, al Ministerio de la Producción y el Comercio, anterior Ministerio de Industrias y Comercio (MIC) de Venezuela.
SENCAMER es una institución pública, la cual estuvo adscrita al Ministerio del Poder Popular para las Industrias Ligeras y Comercio (MPPILCO) entre los años 2005  hasta el 2008 y a partir del año 2009  está adscrita al Ministerio del Poder Popular para el Comercio.  Es la encargada de proponer, organizar y ejecutar las políticas del gobierno nacional de conformidad a la Ley del Sistema Venezolano para la Calidad y la Ley de Metrología, aplicada al sector público y privado; realizar acciones para colocar al organismo al servicio de la economía social, el rescate del poder regulatorio del estado y el apoyo al intercambio con justicia entre los pueblos en el marco Alternativa Bolivariana para los Pueblos de Nuestra América (ALBA) así como para el intercambio entre los países.
  
La dirección, organización, funciones específicas, deberes y derechos de SENCAMER, se regulan  en la Gaceta Oficial Nº 37.139 del 13 de febrero de 2001.

Adicionalmente, en la Gaceta Oficial Nº. 39.278 de fecha 3 de noviembre de 2009, se oficializó que SENCAMER y la Corporación Eléctrica Nacional (CORPOELEC) se encargarán de la elaboración de los reglamentos técnicos  de eficiencia energética y etiquetado para equipos y artefactos de uso residencial, comercial o industrial.



A continuación se incluye el organigrama de SENCAMER, el cual fue elaborado mediante el Decreto de Organización y Funcionamiento de la Administración Pública Central  bajo la directriz del Ministerio de Planificación y Desarrollo, quien es el Ente que aprueba las estructuras organizativas de los Ministerios.


 
Fuente: Ministerio de Planificación y Desarrollo, Viceministro de 
Planificación y Desarrollo Institucional, 2005.
Servicios que ofrecen en la Institución:

1. Normas y Reglamentos Técnicos

2. Registro Obligatorio de Fabricantes Nacionales e Importadores de Calzados. 

3. Registro Obligatorio de Fabricantes Nacionales e Importadores de Prendas de Vestir (Textiles). 

4. Registro de Empresas de Ascensores. 

5. Registro de Empresas de Incendios. 

6. Registro de Identificación de Vehículos (VIN). 

7. Certificado de Inspección CERTINSPECCION. 

8. Consultas Técnicas de Productos. 

9. Reporte de Consumo de Energía y Capacidad Para Refrigeradores y Congeladores. 

10. Inspecciones de Equipos de Ascensores de Pasajeros de Carga, Montacargas y Escaleras Mecánicas. 

11. Inspecciones de Sistemas Contra Incendios.

Acreditación

1. Organismos de Certificación. 

2. Organismos de Inspección.

3. Laboratorios de Ensayos. 

4. Laboratorios de Calibración.
Metrología

1. Servicio de Laboratorios de Electricidad, Dimensional, Físico – Química, Flujos y Volúmenes, Fuerza ParTorsional, Masa, Presión, Temperatura y Productos Envasados.

Fiscalización

1.  Relojes de estacionamientos

2.  Medidores, Tableros Eléctricos para viviendas

3.  Pesas y Balanzas

4.  Surtidores de carburantes

5.  Reglas y escuadras de venta al público

6.  Termómetros de venta al público

7.  Telefonía Fija

8.  Pesas de Joyería

9.  Peso de instrumentos utilizados en juegos públicos (esféricas de  lotería).

10. Medidores de agua

11. Verificación iniciales y periódicas de medidores eléctricos

12. Metrología Legal (normas de envases y etiquetas).

Servicios en línea.

Entre los servicios en línea que ofrece SENCAMER se mencionan: 
Registro en línea: Para agilizar solicitudes. se creó  un sistema que permite realizar solicitudes directamente desde el portal de SENCAMER.

Registro Electrónico Nacional de Consultores: el cual permite la selección de especialistas para la asesoría de proyectos y ejecución de otras actividades vinculadas al área de la consultoría.
Registro de Productos Envasados: todo producto envasado debe obligatoriamente ser registrado y verificado su Contenido Neto en SENCAMER antes de ser comercializado en el país. La Unidad de Productos Envasados cuenta con el Registro Electrónico para que las empresas realicen sus trámites obligatorios a través del portal web.
Registro de Empresas Manufactureras: el REM es una herramienta que actuará como ruta de consulta electrónica dentro y fuera del país, permitiendo que interesados en establecer algún tipo de negocios, pueda contactarlas directamente (previa autorización de la empresa manufacturera), realizando la consulta en la página web, con la seguridad de que las mismas se encuentran cumpliendo con la normativa vigente.

2.2.
Bases Teóricas

2.2.1.
Definición de Centros de Documentación


Los centros de documentación se conciben como una organización que selecciona, adquiere, almacena y recupera y difunde documentos específicos en respuesta a solicitudes y a la vez  resume, indiza documentos para dar  respuesta a dichas solicitudes (por su referencia o su contenido).


Los sistemas modernos de almacenamiento y disponibilidad  de información deben suministrar rápido acceso a los recursos corporativos y manipulan la información con eficiencia.  Estos nuevos sistemas deben asumir  la gerencia de los recursos a través del  mayor y mejor uso de las Tecnologías de Información y Comunicación.


Para Álvarez-Ossorio el centro de documentación (o información) es “el elemento intermedio necesario para reunir toda la información disponible, en el tema de su interés, organizarla, tratarla y suministrarla a sus usuarios en forma  directamente utilizable. En el centro de documentación se realizan todas las  tareas de la cadena documental: seleccionar, recoger, analizar, almacenar, recuperar y difundir la información.”

Un centro de documentación debe hacer frente básicamente a tres tipos de  tareas: a) Recibir y almacenar fuentes de información, y analizarlas; b) Difundir esta información entre sus usuarios, previamente transformada y, c) Suministrar los documentos concretos que el usuario solicite.


Como conclusión  podemos decir que el centro de documentación es una unidad de información que reúne, gestiona y difunde la documentación de un área del conocimiento determinado o la producida por un organismo o institución a la que se circunscribe.  Surge para hacer frente a la explosión documental, principalmente de contenido científico-técnico. 

Presenta similitudes con la biblioteca especializada y se caracteriza por profundizar algunas de sus funciones, en especial el análisis documental de contenido, para lograr una mejor recuperación de la información, utilizando  las  nuevas tecnologías de la información.


2.2.2.
Funciones de un Centro de Documentación e Información 

Función de Formación: Orientar y ayudar a obtener los conocimientos necesarios para el desarrollo activo y continuo del usuario en temas especializados o relacionados con SENCAMER, ya sea por medios virtuales o manuales.

Función de Información: mantener notificados a los usuarios, mediante documentos, investigaciones y análisis sobre los datos expresados en palabras, cifras o gráficos.


Función de Control: manejar los controles y regulaciones necesarias para procesar, almacenar, gestionar y difundir  la información requerida por la institución o el usuario,  agilizando la capacidad de respuesta de cada proceso interno dado en la manipulación, distribución y conservación de la documentación.


2.2.3.
Tipos de Centros de Documentación

· Centros de Documentación Especializados: Proporcionan servicios de calidad  y documentos  muy específicos, sus usuarios son técnicos y científicos.

· Centros de Documentación Nacionales: En general dependen de organismos estatales, recogen y coordinan información generada en un país.

· Centros de Documentación Internacionales: Son centros documentales que realizan tareas en áreas específicas e intentan unificar la información generada en esa área a nivel regional o internacional.
· Servicios de documentación: Dependen de organismos públicos o privados y trabajan principalmente para ellos. Al conocer el perfil de sus usuarios pueden brindar ayuda individualizada.
2.2.4.
La gestión de los Centros de Documentación

Debemos separar gestión del centro de documentación y gestión de la información que allí reposa.  La gestión de los recursos de información en las organizaciones modernas debe caracterizarse por el uso eficiente de los recursos tecnológicos que garanticen la recuperación de la información.  En nuestro caso se trata de estructura sencilla pero debe satisfacer las demandas de una Institución compleja.  Hoy se requiere de información útil y relevante. Es importante señalar, la dificultad que supone organizar un centro de documentación, la cual radica en la naturaleza de los fondos  y la compleja y múltiple necesidad de los usuarios.

2.2.5.
Sistema de Gestión Documental (SGD)


Entendemos por gestión documental como un proceso que abarca toda la vida del documento desde su concesión hasta después de decidida su conservación permanente, independientemente de su soporte.  

La gestión de documental debe ser amplia,  puesto que no se trata solamente de administrar la información contenida en papel, sino la que se encuentra en formato electrónico desde su creación mediante el uso de las nuevas tecnologías que apoye a la organización y al usuario final.

La Gestión Documental permite:

· Analizar la colección de información y determinar las necesidades.

· Identificar los productos que atienden a las necesidades.

· Probar las interfaces de usuarios y su adecuación a los usuarios y al 
personal de la unidad. (Ramos Simón, Fernando, 2003).

Se puede decir que un Sistema de Gestión Documental se ocupa del procesamiento, almacenamiento, búsqueda, recuperación  y distribución de documentos al conjunto de usuarios que operan en el mismo.
   Forma parte del sistema de información de una organización.  Estos sistemas han permitido a los especialistas dar  respuesta más efectiva a las necesidades crecientes de información.


Los sistemas de gestión documental son programas de gestión de bases de datos que disponen de una tecnología  idónea para el tratamiento de documentos científicos, culturales y técnicos.  Estos sistemas difieren de los de gestión de bases de datos convencionales o de aplicación  general, que se utilizan para la gestión de documentos administrativos.  La mayoría de las Instituciones necesitan acceder y consultar en forma frecuente la información archivada.  En otros es la importancia de los documentos o el volumen de la información lo que estimula a buscar nuevas soluciones innovadoras que ofrezcan ventajas y valor añadido sobre los sistemas tradicionales de archivo y almacenamiento.
El Sistema de gestión documental apoya al proceso de gestión de la documentación, vital para una organización, por consiguiente mejora la productividad del empleado.  Administra el flujo de documentos, da la accesibilidad de los datos cuando y donde sea necesario, resguarda los documentos de mayor valor en sistemas de archivos virtuales, las búsquedas de documentos son más efectivas, seguridad  en los grupos de usuarios, asegura la conservación indefinida de los documentos más valiosos aplicando principios de racionalización y economía, además se manejan bases legales para la protección de los documentos, políticas y procedimientos que redundarán en el desempeño eficaz de las oficinas para mantener el uso adecuado de la información.

2.2.6.
Centros de Documentación en Venezuela

Entre los principales centros de documentación similares o afines del país tenemos: Centro de Documentación e Información  FONDONORMA, el cual es el único en su género en Venezuela especializado en los temas de normalización y certificación, así mismo mencionamos algunos centros que por son específicos en  áreas: el Centro de Documentación en Información y Bibliotecología (CEDINBI), Centro de Documentación CERPE, Centro de Documentación del Instituto Geográfico de Venezuela “Simón Bolívar”, Centro Nacional de Información y Documentación en Seguridad y Salud en el Trabajo (CENID), Centro de Documentación del Fondo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación (FONACIT), Centro de Documentación, Información y Archivo (CEDIA) de la Universidad del Zulia.

2.2.7.
Centros de documentación e información en el mundo


Actualmente en el mundo los catálogos digitales han marcado una brecha hacia las redes de centro de documentación e información y bibliotecas, este factor ha marcado la universalización del conocimiento cruzando las fronteras de idiomas y culturas, por medio de la asociación de bases de datos, dando como resultado una fraternidad del conocimiento en instituciones educativas, empresariales o gubernamentales. Como ejemplo de este desarrollo presentamos las redes más conocidas y afines alrededor del mundo:


Latinoamérica

Unidades de información mas destacadas en las áreas de normas técnicas, metrología, certificación, acreditación y normalización son: Centro de Documentación del Instituto Nacional de Normalización (INN) en Chile, Centro de Documentación del Instituto Uruguayo de Normas Técnicas, Centro de Información y Documentación INDECOPI en Perú, Centro de Información del Ministerio de Industria y Comercio en Nicaragua, Centro de Información del Instituto Ecuatoriano de Normalización (INEN) en Ecuador, Centro de Documentación del Laboratorio Nacional de Metrología Legal de la República del Salvador, Centro de Información de la Dirección General de Normas en México.

Europa.
En Europa tenemos entre los principales entes de desarrollo para centros de documentación e información, los siguientes gremios: Departamento de Metrología del CSIC-IFA en España, Centro Español de Metrología (Tres Cantos, Madrid-España),  Además en el área de normalización, metrología y acreditación, existe el Centro de Información Tecnológico Industrial (CITI) del Instituto Andaluz de Tecnología de Desarrollo en España, el Centro de Información de la Asociación Española de Normalización y Certificación, Centro Suizo de Información sobre Normas Técnicas.


Estados  Unidos

Se sabe que en los Estados Unidos de Norte América existen entes reconocidos en investigaciones científicas, además de poseer los sistemas de medición para producción de la misma y tenemos que entre los primordiales centros de documentación e información se encuentran: Centro de Documentación del Instituto Nacional de Estándares y Tecnología, Centro Nacional de Información sobre normas y certificación (NCSCI).



Canadá 

Canadá posee entre sus centros de información más conocidos al Instituto Canadiense de Información Científica y Técnica CISTI, Biblioteca Nacional de Canadá (AMICUS), Centro de Documentación Técnica del Consejo Canadiense de Normas.


África-Asía-Oceanía  

Existen centros de información e institutos reconocidos en el área de normalización, acreditación y calidad como por ejemplo: Cooperación de Acreditación de Laboratorios de Asía Pacífico, Korea Laboratory Accreditation Scheme, National Institute of Technology and Evaluation, National Metrology Institute of South África, Servicio de Información sobre Normas de la Organización del Comercio Exterior del Japón, Centro de Información sobre Normas en Sudáfrica.
2.3.
Definición de Metrología

Metrología: Es la Ciencia que estudia los Sistemas de unidades, métodos y 
normas de los instrumentos de medición en general.  Se ha definido además 
como la ciencia cuyo objeto es el estudio de los sistemas de medidas y pesas.
2.3.1.
Clases de Metrología
· Metrología Científica: Comprende básicamente la investigación, se encarga de marcar las pautas para establecer los métodos de medición de los equipos y patrones.
· Metrología Legal: Esta establece a través de Organismos Oficiales la implementación y estandarización que conduzca a la uniformidad de las medidas y unidades de interés nacional y social.
· Metrología Industrial. Comprende todas las actividades de un sistema de gestión de medidas que requieran las industrias para cumplir con los objetivos de calidad y gestión. 


CAPÍTULO III
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3.2.
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3.3.
Presentación y análisis de los resultados


3.4.
Análisis  FODA

CAPÍTULO III.  MARCO METODOLÓGICO
3.1. 
Tipo de Investigación

3.1.1.
Nivel de Investigación

Esta investigación consiste en la elaboración de un modelo de una unidad de información especializada en las áreas de normalización, calidad, metrología, normas técnicas, acreditación, certificación, comercio y desarrollo tecnológico para SENCAMER, como solución a una necesidad existente en el tratamiento de la documentación, lo cual se puede decir que el tipo de investigación es aplicativo.  De acuerdo a la naturaleza de la investigación, reúne por su nivel las características de un estudio descriptivo a fin de analizar su estructura, procesos y, a su vez, ser una investigación explicativa en el estudio de usuarios, colecciones, recursos humanos, espaciales, financieros y tecnológicos.

3.1.2. Diseño de la Investigación

El diseño de la investigación es descriptivo - documental de campo, debido a que parte de una observación  y descripción de la situación  interna de la institución en el aspecto documental.  Se tomó en cuenta la existencia de fuentes impresas, audiovisuales y electrónicas que determinaron el diseño de un sistema de gestión, así como los servicios y estructura para el Centro.  Así mismo, podemos ubicar esta investigación como un proyecto factible (investigación-acción).
3.1.3. Fases de la Investigación
Este estudio se basó en tres etapas, las cuales se especifican de la 
siguiente manera:

Etapa I: Diagnóstico y revisión bibliográfica

· Se realizó un estudio de campo a fin de obtener una visión integral de la situación actual, para el diseño de un Centro de Documentación e Información según las necesidades de la Institución.

· Evaluación de  los recursos tecnológicos de punta para adaptarlos al CDI según los requerimientos y exigencias de la Institución.

· Revisión de la literatura disponible sobre los temas objeto de la investigación.


Etapa II: Desarrollo de la Propuesta.  Plan estratégico: modelo de un Centro de Documentación e Información.

· Organización y tratamiento de la documentación con la aplicación de criterios y normas establecidas.

· Proponer el desarrollo de un sistema de gestión documental, cumpliendo con las regulaciones gubernamentales de software libre.

· Definir el espacio físico, equipos, mobiliario y recursos humanos. (Estructura y arquitectura del sistema) y dinámica del CDI para su óptimo funcionamiento.
· Implantar un plan de Formación de Usuarios.

· Evaluar y seleccionar el perfil  profesional para el CDI.

· Proponer el Presupuesto inicial para la puesta en marcha del CDI.
Etapa III: 

· Tomando como base los resultados obtenidos se harán evaluaciones y 
análisis de los datos con el propósito de elaborar conclusiones y 
recomendaciones.
3.1.4. Población de estudio.

La población motivo de este estudio, es la documentación contenida en la  Institución:  archivos, expedientes, informes, entre otros, además de los usuarios, debido a que se pretende generar un sistema que estructure a futuro estudios de uso, distribución, selección, expurgo, almacenamiento y difusión obtenida en ella.

3.1.5. Muestra

La muestra está conformada por el total de todas las fuentes de información contenidas en el organismo (archivos, depósito de información, sistemas de almacenamiento, entre otros), de cada dependencia de SENCAMER, siendo dicha muestra el orden de 13 departamentos ubicados en Caracas, comprendiendo también a trabajadores y coordinadores de la Institución, habiéndose utilizado de manera preferente a personas que tenían conocimiento de la situación.

3.1.6. Técnicas de recolección de datos

Las técnicas utilizadas para desarrollar el presente proyecto son: a) Observación directa in situ con fotografías tomadas para evidenciar y visualizar de cerca la problemática existente que acarrea la Institución referente a la organización de la documentación y recuperación de la información; b) Se empleó la técnica de la encuesta  la cual contiene un grupo de preguntas cerradas y abiertas para cubrir el mayor número posible de elementos necesarios e importantes  a fin de recolectar los datos (ver anexo Nº 1).
3.1.7. Instrumento de recolección de datos 

Como instrumentos para la recolección de datos, se utilizó un cuestionario el cual fue llenado en entrevista personal e individual  in situ a las personas que trabaja de manera directa con la documentación y en otros casos enviado por correo electrónico institucional a todas las unidades,  para obtener la información más relevante de estas,  y así comenzar los procesos de análisis documental, de colección y servicios. 

3.2. Técnicas de procesamiento y análisis de los datos


Se procedió a la elaboración de una base de datos como herramienta para interpretar, los datos y elaborar cuadros estadísticos.  Los resultados obtenidos se presentaron en gráficos de barra y de torta que permitió representar la muestra con el correspondiente análisis.
3.3. Presentación y análisis de los resultados


Se suministró una encuesta a las diferentes unidades de SENCAMER, la cual nos mostró como se encuentran  las instalaciones, los recursos y el personal con respecto a las normativas y estándares nacionales e internacionales. (Véase anexos)
Encuesta realizada al Personal que laboran en las diferentes Oficinas de SENCAMER a nivel local y regional.  AÑO 2009.

1.- DATOS GENERALES 
Ubicación de los Jefes/Coordinadores que responden a la encuesta.
Gráfico Nº. 1

Se enviaron un total de 20 encuestas a los Jefes y Coordinadores de las diversas Oficinas a nivel  local  y regional de SENCAMER, vía  correo electrónico y de manera personal, sin embargo sólo trece (10) Unidades a nivel local respondieron a la consulta.  Las oficinas regionales y dos (2) Dependencias de Caracas no dieron respuesta al instrumento enviado para la correspondiente investigación.
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2.- PERSONAL
Funcionarios encargados de la documentación
Gráfico Nº. 2
La primera categoría del cuestionario, corresponde al estudio del personal encargado de custodiar y organizar  la información en cada Unidad, donde se pudo constatar que sólo el 10 %  era personal especializado en la área, dejando un 90 % a cargo de auxiliares, asistentes y secretarias.  Detallando el gráfico podemos observar, la mayor parte de documentos lo maneja el personal constituido por el 60% a nivel secretarial, el cual tiene la responsabilidad de organizar los documentos y dar  información, seguido de un 20% por los asistentes de los coordinadores, 10%  por personal especializado del área y un 5% por auxiliares administrativos y de oficina cada uno.  Así  mismo, las Oficinas encuestadas tienen poco personal y el tiempo que tienen  en la Institución no excede los tres años. La mayoría son contratados.
Dada las circunstancias del análisis en el recurso humano, es necesario incorporar  un profesional  fijo e idóneo para realizar la labor basada en los principios documentales y en las diferentes actividades que se cumplen dentro de las  unidades de información.
TIPO DE PERSONAL QUE MANEJA LA INFORMACIÓN
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3.- CONTROL DOCUMENTAL
Gráfico Nº. 3

A partir de las encuestas  realizadas, las estadísticas demuestran que un  60%  no tienen  normativas  internas para el manejo y control documental, esto implica desconcierto y dispersión en la búsqueda de información que frecuentemente ocasionará errores, extravíos, falta de organización, retrasos y las ineficiencias de los recursos para cumplir con su fin.  
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Gráfico Nº. 4
Según el análisis el 100% de las direcciones, coordinaciones y departamentos sometidas a la encuesta, no poseen criterios para la eliminación y el expurgo de documentos. La ausencia de estos criterios denota la inexistencia de un sistema de gestión documental.  Esto conlleva a una serie de procedimientos irregulares y temporales  aplicados de manera intuitiva más que metodológica.
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4.- CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL FONDO DOCUMENTAL 

Gráfico Nº 5

En el gráfico se representa cuál es el período de conservación del documento  dentro de cada oficina.  Es clara la variable de procedimientos ejecutada donde el mayor  rango es ninguna de las anteriores con un 40 %, es decir que no conservan la documentación en su archivo de gestión al terminar el año calendario. Inmediatamente lo envían al depósito.  El 30%  conserva la información en su unidad por un año, un 20% a 2 años y un 10%  lo retienen en su oficina por  3 años. La documentación la mantienen en carpetas normales no adecuadas para su uso periódico.
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Gráfico Nº 6


Con respecto a este gráfico, un 80% no tienen políticas que resguarden el material en el archivo inactivo  por un número determinado de años.  Se observa que en la Institución hay una falta de área para conservar los documentos existentes y aunque el depósito se encuentra inadecuado para mantener los, los dejan en dicho espacio en cajas inapropiadas y  poco seguras.  No tienen formatos para efectuar la desincorporación y transferencia de la información.

Sólo un 10% conservan los documentos por 5 años y otro 10% por 10 años sin previo conocimiento en la materia.
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5.- BASES LEGALES 
Gráfico Nº 7

Según las estadísticas, sólo la Dirección de Conformidad con Normas tienen conocimiento de  bases legales para el manejo interno de la información. 

Las bases legales funcionan como guía para la aplicación de normas y procedimientos como es el caso en las normas nacionales (COVENIN) e internacionales (ISO), para el manejo de unidades de información.  Como consecuencia esta puede generar problemas legales en la gestión documental ya que existen leyes como la Constitución Nacional de la República Bolivariana de Venezuela, que especifican en los Artículo 143, 223 y 227 el uso y manejo de la información, estas a su vez indican el tratamiento de otras leyes que  detallan el caso de ejecución para diferentes tipos de documentos.
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6.- CLASIFICACIÓN

Sistema utilizado para la clasificación de la información.

Gráfico Nº 8
La mayoría del material actual son documentos relacionados con expedientes , sin embargo estos varían según la Dirección.   La clasificación  documental está estructurada en un 50% en base a las funciones que desempeña la Organización y un 50% direccional en función de la estructura organizativa de SENCAMER.
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7. USUARIOS
Gráfico Nº 9


El análisis de usuarios abarca el control de préstamos, necesidades, demandas y requerimientos, observando el gráfico un 100% de las unidades encuestadas  atienden usuarios.
[image: image13.png]NO ATENCION DE USUARIOS
0%

SENCAMER 2009





Elaboración propia

Gráfico Nº 10

Según la encuesta, las direcciones, coordinaciones que atienden a los usuarios se estructuran de la siguiente manera: Funcionarios del Ministerio del Poder Popular para el Comercio (MPPC) con un 16%, Funcionarios  SENCAMER  con 29%, Empresas Públicas un 23%, Empresas Privadas un 16%, Cooperativas con 10%  y Personas Naturales con 6%. 
El análisis  arrojó que el 55%  de los  usuarios externos  requieren los servicios e información ofrecidos en SENCAMER y un 45%  son  internos, de los cuales depende el buen funcionamiento del sistema de gestión documental propuesto a fin de satisfacer las necesidades de los usuarios de manera eficiente y  rápido.
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8.- HERRAMIENTAS DE TRABAJO
Recursos tecnológicos para el control y almacenamiento del fondo documental

Gráfico Nº. 11
El gráfico muestra que el mayor aporte para el control y almacenamiento del fondo documental  se cumple mediante sistemas rudimentarios y carentes de soportes tecnológicos  con el rango del 50 %. Este factor muestra  la necesidad de incluir más  tecnología a los procedimientos.
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9. ADIESTRAMIENTO DE PERSONAL 
Gráfico Nº 12

Según los índices el 100 % en cuanto al nivel de instrucción del personal, no han realizado cursos relacionados con el área de organización y manejo de archivos, ni documentos, agudizando la situación en la calidad y eficiencia al usuario. 
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Gráfico 13
Pese al gráfico anterior, el personal posee el potencial con un 100 % de conocimientos en aplicaciones tecnológicas,  paralelamente a la problemática planteada con los recursos.
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Gráfico 14

Se observa que el período  para la capacitación y formación  del  personal es muy prolongado,  por ende existe desactualización y el recurso humano no va  acorde  con las nuevas tecnologías, necesarias para que haya un óptimo funcionamiento en las actividades.  Así mismo, los trabajadores por su cuenta no están incentivados para realizar cursos en el área.
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10. RECUPERACIÓN DE INFORMACIÓN
Gráfico Nº 15

Según los registros recaudados, un 60 %  no ubica la información por medios electrónicos y/o estadísticos,  un 30%  lo ubica por  base de datos y un 10%  lo posee por medios que no son ni índices, catálogos o informes, mostrando que el mayor aporte para la recuperación de la información es manejada manualmente.
INSTRUMENTOS PARA UBICAR LA INFORMACIÓN
[image: image23.png]Otro(s) por

favor, especifiqu Bases de
e datos, 30%
10%

Ninguna de las o

anteriorgs, 60%

Indices, 0%
Catalogos, 0%

Informes, 0%





[image: image24.png]



Elaboración propia

Gráfico Nº 16

La encuesta  mostró que un 50 %  no manejan las búsquedas  por  autor, título, fecha y tema.   Por fecha,  sólo un 20%  y otros métodos un 30%.   Esto hace ver la gravedad  en la forma que recuperan  la información.  No es  rápida ni eficaz.
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Gráfico Nº 17

Según el gráfico tenemos que sólo un 10 % de las direcciones emplean instrumentos para el análisis y recopilación de información, dejando ver que un 90% de las direcciones consultadas carecen de estos instrumentos. Acarreando consigo el desconocimiento de la productividad y eficiencia de cada uno de los elementos que conforman a SENCAMER.  Este dato es muy importante ya que nos evidencia la ausencia de una política institucional que garantice el análisis, recopilación y sistematización del documento.
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11. CONDICIONES AMBIENTALES

Gráfico Nº 18

En el  gráfico muestra cuatro (4)  factores ambientales, en los cuales un margen de 100%  es inadecuado para el espacio físico, gravemente afectado por los elementos anteriormente señalados, como son: el control documental, la conservación y mantenimiento.


Otros factores importantes fueron, la iluminación que marcó un índice del 70%  inadecuado (limitada por el espacio físico), la temperatura con un 40 % inadecuada  y  la humedad con un porcentaje negativo también del 55 %.  En conclusión las áreas no son aptas para albergar los documentos, y por consiguiente para el personal.
CONDICIONES AMBIENTALES DE LOS DOCUMENTOS
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3.4. Análisis FODA

	Aspectos Internos
	Aspecto Externos

	Fortalezas 

1. Poseen personal con conocimiento en aplicaciones tecnológicas

2. Tienen bien definido sus sistemas de clasificación documental 

3. Posee un servicio de atención de usuarios de manera electrónica 

4. Poseen un perfil del usuario que consulta y se informa en SENCAMER.
	Oportunidades

1. La mayoría de las unidades está de acuerdo con la implantación de un CDI.

2. SENCAMER es un ente relativamente nuevo por lo cual se puede aplicar una planificación más eficiente a los problemas que actualmente afronta.

3. En al actualidad se estudia la posibilidad a una nueva sede más amplia

4. Tiene los recursos para la creación del centro de documentación e información. 



	Debilidades 

1. Falta personal profesional especializado en gestión documental.
2. Desconocimiento en las normas y procedimientos documentales.
3. No poseen normativas internas para el manejo documental.

4. Carecen de criterios para la eliminación y expurgo.

5. No tienen bases legales para gestionar los procesos internos.

6. Sistema de búsqueda inapropiado.
	Amenazas

1. El control y almacenamiento del fondo documental se cumple mediante medios rudimentarios, lo cual ocasiona pérdida, retrasos y la falta de eficiencia en sus funciones.
2. Falta de cooperación en los procesos de organización documental.
3. Las condiciones ambientales están desatendidas, esto pudiera ocasionar un problema epidemiológico, con el personal 

4. No poseen sistema de análisis y recuperación de información, esta carencia acarrea futuros problemas con expedientes antiguos y con el estudio el servicio interno.

5. Falta de adiestramiento preciso y eficaz al personal.




CAPÍTULO IV
CREACIÓN DE UN CENTRO DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN



4.1.
Ficha del Proyecto


4.2.
Objetivos del Centro de Documentación e Información SENCAMER


4.3.
Misión


4.4.
Visión

4.5.
Situación deseada


4.6.
Tipología de Documentos de SENCAMER

4.7.
Funciones de Centro de Documentación e Información SENCAMER


4.8.
Servicios que integrarán el CDI SENCAMER


4.9.
Colecciones a desarrollar y Áreas temáticas



4.9.1.
Bibliográfico y Documental



4.9.2.
Audiovisual y Fotográfico



4.9.3.
Recursos electrónicos



4.9.4.
Hemeroteca



4.9.5.
Archivo de Empresas



4.9.6.
Áreas temáticas del CDI


4.10.
Alcance de la propuesta


4.11.
Perfiles de Usuarios


4.12.
Propuesta. Estructura Organizativa general del CDI en el 



Organigrama de SENCAMER. 

4.13.
Propuesta. Estructura Organizativa del CDI SENCAMER

4.14.
Espacio físico


4.15.
Estructura


4.16.
Instalaciones


4.17.
Seguridad


4.18.
Software, Hardware y bases de datos 

4.19.
Elementos que integrarán el sistema de gestión documental


4.20.
Desarrollo de módulos para el sistema de gestión documental

4.21.
Sistema de Clasificación


4.22.
Planificación Estratégica: Áreas de actuación, líneas estratégicas, 


objetivos estratégicos y objetivos operacionales.


4.23.
Beneficios de la Propuesta


4.24.
Fuente de Financiamiento. Presupuesto.


4.1.
FICHA DEL PROYECTO
TÍTULO:

Creación del Centro de Documentación e Información del Servicio Autónomo Nacional de Normalización, Calidad, Metrología y Reglamentos Técnicos (SENCAMER). Caracas, Venezuela.
INSTITUCIÓN EJECUTORA:
Ministerio del Poder Popular para el Comercio. Venezuela.  Servicio Autónomo Nacional de Normalización, Calidad, Metrología y Reglamentos Técnicos (SENCAMER).
SEDE DEL PROYECTO:

Sede Principal de SENCAMER: Avenida Libertador, Centro Comercial Los Cedros, Piso PH, Caracas, Distrito Capital.

RESPONSABLES DEL PROYECTO:

Dinorak Castañeda P.

Ezequiel Méndez
TUTOR:
Profesora Consuelo Ramos

JURADOS:

Profesora Marianne Robles

Profesor: Ángel Moros

TIEMPO ESTIMADO PARA LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO:
2 años prorrogables
COSTO ESTIMADO:
Bs. F. 806.045,29
CAPÍTULO IV. PROPUESTA: 

CREACIÓN del Centro de Documentación e Información PARA SENCAMER.
4.2.
Objetivos del CDI-SENCAMER.

1.- Formular y diseñar criterios a fin de unificar normas y procesos para el 
óptimo manejo de la información. 

2.- Difundir información  en temas sobre Normas Técnicas, Acreditación, 
Certificación, Metrología, ciencia y tecnología,  editado en la Institución ó por 
organismos relacionados en el área a fin de optimizar la gestión de la 
información.

3.- Garantizar a los usuarios en general, un servicio de calidad, oportuno y 
eficiente a través del uso de las tecnologías de comunicación e información  
(TIC).

4.- Ser  la memoria técnica de la Institución, ayudando a preservar el 
conocimiento a través del material impreso, audiovisual y otros medios que 
produzca SENCAMER; ya sea sola o en conjunto con Organismos nacionales e 
internacionales. 
4.3.
Misión

Centralizar y organizar la documentación para satisfacer las necesidades de información a los usuarios externos e internos de manera interactiva, rápida, eficiente y de calidad en el área de Reglamentos Técnicos, Metrología, Acreditación, Comercio, Industria y Calidad así como prestar servicio y ser apoyo en las actividades de SENCAMER.
4.4.
Visión

El Centro de Documentación e Información busca ser una unidad de información especializada  que se consolide a nivel nacional e internacional, aunado  a  un sistema de gestión documental y con el uso de recursos tecnológicos.

4.5.
Situación Deseada

Contribuir a desarrollar y consolidar un CDI especializado en las áreas de SENCAMER que administre la documentación  existente, ofrezca servicios a los usuarios a través de un sistema de gestión de punta, establezca relaciones con centros afines a nivel internacional y ser un canal abierto para el  intercambio de información entre países.
4.6.
Tipología de Documentos de SENCAMER

Normas, leyes, resoluciones, gacetas oficiales, opiniones jurídicas internas y externas, expedientes, actas de apertura, notificaciones, decisiones, alegatos, recursos y planillas de liquidación de multas, documentos de los organismos de evaluación de la conformidad acreditadas y en proceso de acreditación, registro mercantil de empresas, RIF, autorizaciones y poderes, constancia de fabricantes, ensayos, muestras o fotografías de los productos, etiqueta, solicitud de registro de productos, solicitudes de certificación, boletines, entrevistas, videos, fotos de eventos, libros de referencia.
4.7.
Funciones del Centro de Documentación e Información de SENCAMER

1.- Recopilar, organizar, almacenar, procesar y centralizar  las publicaciones y 
materiales nacionales e internacionales relacionadas con el universo del trabajo 
de SENCAMER. 


2.- Mantener actualizados los recursos bibliográficos y no bibliográficos.


3.- Apoyar el trabajo de las Unidades técnicas y administrativas de la Institución, 
proporcionando información  actualizada, ordenada y digitalizada.


4.- Coordinar, monitorear y participar en los procesos de digitalización  y 
clasificación de la información.


5.- Brindar asesoría y orientación al público en general sobre las áreas centrales 
e información de la Institución.


6.- Atender y brindar apoyo  a los usuarios en el uso y manejo de los recursos 
electrónicos  disponibles en el Centro.


7.- Elaborar productos documentales e informativos propios.


8.- Planificar actividades para la formación de usuarios


9.- Convertirse en un Sistema de Gestión Documental (SGD)

4.8.
Servicios que integrarán el Centro de Documentación  e Información
a) Salas: comprende el servicio de sala para la consulta del material bibliográfico, no bibliográfico y sala electrónica: bases de datos en cd-rom y en línea a texto completo, bases de datos referenciales de información estadística).
b) Servicio de Préstamo: Consiste en el control de publicaciones impresas y material no bibliográfico según estudio de perfiles de usuarios a través del sistema de gestión integral del módulo web.
c) Servicio de Referencia: Fondo documental impreso y electrónico para dar apoyo a consultas específicas de información por vía e-mail, fax y telefónica.
d) Servicio en línea: se compone de dos ejes fundamentales, un sistema de búsqueda en red y otros recursos digitales: una base de datos en línea y en discos compactos de material bibliográfico y no bibliográfico especializado en las áreas de SENCAMER  permitiendo  el acceso de publicaciones a texto completo y digitalización e impresión de documentos.
e) Foro virtual:  se realizará a través de la página web del CDI
f) Servicio de información: comprende  la asesoría e investigación bibliográfica especializada personalizada en las áreas de SENCAMER y Difusión Selectiva de Información (DSI) a través de la página web del CDI.
g) Servicio de Fotocopiado: reproducción de documentos, respetando el Derecho de Autor de las publicaciones.

h) Área de Usos Múltiples y Sala de consulta audiovisual.
i) Formación de Usuarios
4.9.
Colecciones a desarrollar y Áreas Temáticas.

4.9.1.
Bibliográfico y Documental:


*General: Libros especializados.


*Referencia: diccionarios, enciclopedias, manuales, censos, anuarios e 


índices, biografías, directorios.


*Documentos: Convenios de Organismos Internacionales, Informes 


Técnicos, Normas Técnicas.



*Publicaciones Oficiales: Gacetas Oficiales, Memoria y Cuenta de Entes 


del Estado, presupuestos.



*Publicaciones digitales (categorías y tipos)


4.9.2.
Audiovisual y Fotográfico:



Grabaciones Sonoras Digitalizadas, Entrevistas en video y Fotografías 


tomadas.

4.9.3
Recursos electrónicos:

Información  referencial y estadística en discos compactos,  información 


en línea de artículos de revistas y textos.  Bases de datos especializados y 

documentos digitalizados de la Institución.
4.9.4.
Hemeroteca:


Artículos de la  prensa nacional que han sido recopilados por la 



Institución, Boletines informativos Especializados, Folletos, informes, 


revistas especializadas.
4.9.5.
Archivo de Empresas:


Fondo archivístico que refleja la actividad y actuaciones de la Institución, 
con otras empresas desde su creación, el cual es consultado por los 
usuarios internos y externos.
4.9.6.
Áreas temáticas del CDI.

Normas Técnicas, Acreditación, Metrología, Certificación, Desarrollo 


tecnológico, Comercio, Industria y Calidad.
4.10.
Alcance de la propuesta
El alcance primario contempla dar apoyo a todas las dependencias de SENCAMER a nivel local y nacional, para administrar correctamente el flujo de información, además de permitir transmitirla a  usuarios externos de la Institución.  En este se concentraría una parte al manejo documental, otra al material bibliográfico y no bibliográfico, y como tercer factor, el ingreso de normativas nacionales e internacionales.

Así mismo, servir de punto de enlace con Centros de Documentación e Información internacionales relacionados en  el área  de Normas Técnicas, Calidad, Metrología y afines.
Cabe destacar que el Centro de Documentación e Información estaría bajo la  Dirección de Promoción e Información, debido a que esta es la Dirección coordina  el funcionamiento de las demás Direcciones que el CDI asistiría.


4.11.
Perfiles de Usuarios

Este cuadro se refiere al desglose de los tipos de usuarios que utilizarían los servicios del CDI, así como las políticas de usuarios  y de préstamos  que serán desarrolladas en el módulo de usuarios y circulación  del sistema de gestión integral para el Centro.
	TIPOLOGÍA DE USUARIOS
	DEFINICIÓN
	STATUS

	Empleado de
Cargos Superiores
	Personal de cargos superiores (Directores, Coordinadores)
	Internos

	Empleado fijo
	Personal de Carrera de SENCAMER
	Internos

	Empleado contratado
	Personal a tiempo determinado de SENCAMER
	Internos

	Obrero fijo
	Personal de Carrera de SENCAMER
	Internos

	Obrero contratado
	Personal a tiempo determinado de SENCAMER
	Internos

	MPPC
	Funcionarios del Ministerio del Poder Popular para el Comercio.
	Externos

	Empresas gubernamentales y privadas
	Profesionales  e investigadores de las diversas empresas del gobierno  y del sector privado.
	Externos

	Interinstitucional
	Organizaciones públicas y privadas
	Externos

	Público en general
	Usuarios externos en general
	Externos



4.12. 
Propuesta. Estructura Organizativa General del CDI en el organigrama de 
SENCAMER. 
 
El CDI como se puede observar  sería una unidad enlace entre las direcciones que coordina la Dirección de Promoción e Información.


4.13.
Propuesta. Estructura Organizativa  del CDI-SENCAMER. 
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4.14.
Espacio físico

En la actualidad no se cuenta con un lugar específico para la realización de la propuesta, debido a que  la sede de SENCAMER presenta serios problemas de espacio por la creciente dinámica en sus actividades y de documentación, lo cual amerita de urgencia el cambio a otro edificio que tenga las posibilidades de expansión  y crecimiento.  Sin embargo, realizamos una recopilación de atributos para ubicar el lugar preciso del centro de documentación e información de SENCAMER.  Ya aclarando la situación anterior, el espacio físico para poner en funcionamiento el CDI, debería lograr un equilibrio entre los siguientes atributos: flexibilidad, adecuación, seguridad, accesibilidad,  posibilidad de crecimiento de las colecciones y de usuarios, organización y control. Para ello, se cuenta con normativas específicas a fin de  lograr un espacio físico idóneo tanto para los usuarios, colecciones y personal.
4.15.
Estructura
Las características del sitio donde se ubicaría el Centro de Documentación e Información darán al diseñador instrumentos  para que, dentro del cumplimiento de los requerimientos básicos, logre una mejor integración del medio. 
El CDI estará delimitado en  cuatro (4)  Coordinaciones:
· Desarrollo de Colecciones 
· Procesos Técnicos

· Servicios al  Público
· Asesoría Especializada y Electrónica. 

Coordinación de Desarrollo de Colecciones: se encargará de controlar, seleccionar y procesar la adquisición de todos los materiales bibliográficos y no bibliográficos que ingresen al CDI.  Estará conformado por una oficina y un depósito para el resguardo de las adquisiciones.  La ubicación de esta oficina debe  ser situada cerca de un acceso  para facilitar el ingreso del material o poseer un sistema para esta función  (prever montacargas y ascensores). El depósito de igual manera pude tener un espacio entre 30 a 40 m2 sumado a la oficina.  

Coordinación de Procesos Técnicos: este distribuirá y organizará el material documental y electrónico, bibliográfico y no bibliográfico que haya sido enviado a través de adquisición canje o donación. Estará compuesto de  dos Unidades: una Sección de Catalogación  y de Clasificación la cual será la responsable de cubrir la catalogación descriptiva mediante reglas y normas internacionales, por materias, de autoridades, por tipo de material ya sean libros, metadatos y fuentes electrónicas, así como el uso de sistemas de clasificación existentes, y otra Sección de Documentación en donde se hará la indización, el análisis y resumen de contenidos sobre técnicas estandarizadas internacionalmente, para procurar los puntos de acceso en la búsqueda y recuperación de la información en bases de datos mediante el uso del lenguaje natural y controlado.
Coordinación de Servicios al Público: estará conformado por dos secciones: a) Referencia y, b) Control de Usuarios y Préstamos.  
En la Sección de Referencia se podrán resolver las dudas habituales en las áreas específicas de SENCAMER in situ o a través de la red y consultar información puntal. 

Serán los responsables de controlar las Salas de: referencia, audiovisuales, cubículos individuales, salón de usos múltiples y sala electrónica, en los cuales se contemplarán el espacio suficiente para la comodidad de los usuarios.   Estas salas deberán  poseer un espacio de 15 a 30 m2 tomando en cuenta la normativa de área por puesto de lector en salas de lectura y sala general con las dimensiones  2.5 a 3 m2  de espacio por cada lector
.   Asímismo,  controlará la Sala para el Archivo de Empresas en donde refleja la actividad  de la Institución relacionadas con otras empresas a nivel nacional, específicamente el fondo de tres Direcciones: Reglamentaciones Técnicas,  Metrología y Conformidad con Normas.  Se reducirá la información a términos más precisos para su respectivo manejo dentro de la gestión documental.  Por su gran cobertura se recomienda un espacio considerable de por lo menos de 80 a100 m2.
En  la Sección Control de Usuarios y Préstamos, a través del sistema integral de gestión, en los módulos de Circulación y de Usuarios,  se manejará la circulación de las publicaciones, movimiento de los usuarios con respecto a los materiales consultados y prestados,  estudio de usuarios y estudio de la colección. 
Unidad de Asesoría Especializada y Electrónica: se encargará de las búsquedas y recuperación de la información especializado en las diversas áreas de SENCAMER, a través de la red y se dará el servicio de Difusión Selectiva de Información (DSI).
4.16.
Instalaciones :  en cuanto a la iluminación artificial se consideran apropiados para el Centro de Documentación e Información de SENCAMER las lámparas fluorescentes que logran uniformidad en la iluminación de las salas  al colocarlas en forma de cielos rasos luminosos, sin embargo las instalaciones sanitarias, eléctricas, de aire acondicionado, de redes de computación y sonido, teléfono, sistemas de seguridad, entre otras, se diseñan en cumplimiento con la normativa nacional vigente para construcción de edificaciones, dato que deben manejar los especialistas encargados de la ejecución del proyecto de construcción del CDI.
4.17.
Seguridad:   se debe contemplar la protección del área del CDI contra los siguientes tipos de riesgo y agentes destructores: fuego, sistemas de extinción fijos, paños de mangueras y sistemas de extinción portátil.  Asimismo se debe cumplir con la permisología vigente contra riesgo y plagas, en cuanto al diseño interior debe prestarse especial atención a las estanterías, las cuales deben ir convenientemente sujetas a la pared, techo o piso, según el caso, para evitar volcamientos, también se debe prevenir la aparición de humedad en depósitos, salas y otras áreas.
4.18.
Software, hardware, bases de datos  


SENCAMER tendrá dos funciones relacionadas, la administración de documentos electrónicos y la administración de registros documentales, que pueden encontrarse en un mismo paquete informático y soportan la gestión de información electrónica en dos formas diferentes pero complementarias, como pueden serlo una o mas bases de datos que alimenten una herramienta productora de documentos. 

En esta sección se proporciona la información básica para trabajar con la interfaz del Centro de Documentación e Información, siguiendo las convenciones de software libre apoyándonos en el conocimiento que comúnmente se tiene de Windows y otros sistemas libres. 
Se utilizará la aplicación  “Greenstone” en la creación de un sistema en red que interactúe como un Centro de Documentación e Información Virtual.  Es Software Libre multilingüe (utiliza UNICODE) con licencia GPL desarrollado por New Zealand Digital Library Project por el Departament of Computer Science, en la Universidad  de Waikato, distribuido con la colaboración de la UNESCO y la ONG Human Info en Bélgica.  
La información se puede publicar en internet o grabar en CD-ROM a texto completo basada en metadatos.  Se trabaja con documentos de contenido textual, imagen, audio y video.

Este sistema se seleccionó por poseer la compatibilidad con diferentes interfaces que manejan  los especialistas de bases de datos en SENCAMER y la característica de ser un software libre.   Ya teniendo en cuenta el sistema con que se realizará  el proyecto,  pasaremos a explicar su instalación en la Institución.
4.19.
Elementos que integrarán el Sistema de Gestión Documental (SGD)

El sistema estará basado bajo una serie de elementos que serán desarrollados e incluidos en varios módulos, lo cual permitirá a los especialistas del área de la documentación e información, dar respuestas más efectivas a las necesidades crecientes de la información para la Institución y usuarios externos.


● Procesamiento técnico del fondo documental: clasificación, catalogación, análisis, indización y registro del material bibliográfico y no bibliográfico.

● Servicios Internos: sistemas de alertas por demora, préstamo circulante con enlace a lectura óptica de códigos de barra, desincorporación de usuarios, historial de cada usuario.


● Servicios por la web para el usuario: consultas al catálogo en línea, sugerencias, renovación, solicitud y reservación de materiales, solicitud de compra de libros, acceso a las bases de datos en línea y discos compactos, consulta a texto completo de documentos digitalizados.

● Inventarios y reportes: total de libros en estantería, control de existencia de ejemplares, generación de estadísticas.

4.20.
Desarrollo de módulos para el Sistema de Gestión Documental

Con el sistema se crearán y desarrollarán nueve (9)  módulos que serán para facilitar la administración de toda la documentación y la recuperación efectiva y rápida de la información.

4.20.1. Módulo Fondo Bibliográfico: se realizará el registro, control  de autoridades y el procesamiento técnico de todos los documentos con el formato MARC, normas internacionales de catalogación y sistemas de clasificación.  Se ingresarán los resúmenes analíticos para incrementar la efectividad en la recuperación de la información  por la web, y enlaces a documentos digitalizados, así como la vinculación de códigos de barra a cada publicación.

4.20.2. Módulo de Usuarios: se realizará el control y definición de perfiles de usuarios, políticas de préstamos, información del usuario, Difusión Selectiva de Información y envío del boletín electrónico.

4.20.3. Módulo de Circulación: se creará una matriz de políticas que controlarán la circulación, período del préstamo, período de gracia, sanciones por el retardo en la devolución del préstamo, basándose en el perfil del usuario y tipología del ejemplar, bloqueo de usuarios infractores, renovaciones.


4.20.4. Módulo de Publicaciones Periódicas: gestionará la recepción y circulación de todas las suscripciones de seriadas, así como la predicción de los próximos números de cada revista y el control de la encuadernación.


4.20.5. Módulo de Reservas: solicitud de materiales por anticipación según la disponibilidad del Centro.

4.20.6.  Módulo de Adquisiciones: se realizará el proceso de pedido, suscripción, recepción, facturación, reclamación y proceso de los materiales por compra, canje o donación.  Información detallada de los presupuestos asignados  y costo de cada seriada, así como el registro de todos los proveedores.


4.20.7. Módulo de Inventario: control de existencia de ejemplares del fondo documental.


4.20.8. Módulo de Utilidades: generación de estadísticas para todos los módulos del sistema de inmediato y en forma periódica.  Reportes, notificación a usuarios por retrasos, préstamos ó sanciones.


4.20.9. Módulo Consulta web: búsqueda y recuperación de la información a través del catálogo por la web y servicios individuales para los usuarios internos y externos  (sugerencias, renovación, solicitud y reservación de materiales, solicitud de compra de libros, entre otros).  Dependiendo la tipología de usuarios, serán mayores los privilegios de acceso en el sistema a nivel individual.
4.21.
Sistema de Clasificación: debido a que la información es especializada se recomienda, la aplicación del Sistema de Clasificación Decimal Dewey, en material bibliográfico (libros especializados, folletos, publicaciones oficiales)  y no bibliográfico (documentos sueltos, materiales digitales de interés para el Centro, grabaciones sonoras digitalizadas, videos, fotografías tomadas por la Institución) deberán ser producto de indización a través del manejador de bases de datos en software libre.  Esto permitirá la descripción, ubicación y localización mediante la recuperación por autor, título, materias (palabras clave o descriptores) y ubicación en cajas a través de su número de ingreso a la base de datos.  En el caso de la documentación de los Archivos de Empresas  siendo  un fondo archivístico que refleja la actividad  y actuaciones de SENCAMER con otras empresas públicas y privadas a nivel nacional desde su creación, ya existen las clasificaciones funcionales y direccionales. 
4.22. Planificación Estratégica: Áreas de actuación, líneas estratégicas, objetivos estratégicos y objetivos operacionales

1.- Área de actuación: Formular y diseñar criterios a fin de unificar normas y procesos para el óptimo manejo de la información.

1ª Línea estratégica

NORMALIZACIÓN Y DOCUMENTACIÓN
Debido a que no existen procesos comunes para el ordenamiento y la gestión documental, se hace necesario crear manuales de los diferentes módulos para el funcionamiento de la catalogación,  clasificación, indización, control y circulación así como otros servicios. Sin embargo,  la carencia de  estatutos internos, hace necesario que se normalice estos procesos y servicios adaptados a SENCAMER, mediante la aprobación y ejecución de las bases legales y criterios de procesamiento.

A continuación aplicamos la primera línea estratégica al desarrollo de las normalizaciones para el manejo documental.

	Objetivos estratégicos
	Acciones

(Objetivos operacionales)
	Responsables
	Unidades implicadas
	Plazo de 
Ejecución

	1.1. Contar con un reglamento  y normativas apropiadas a la legislación y a la organización funcional de SENCAMER


	1.1.1. adaptar los reglamentos y las normativas documentales  a los estatutos y a la planificación estratégica de SENCAMER


	Director general de SENCAMER, Asesoría jurídica y El personal  que gestione el CDI.
	Todas las unidades de información 
	3-6 meses

	1.2 Completar la homogeneización en los procesos y procedimientos en todas las unidades de información.


	1.2.1   Desarrollo e implementación de los módulos para la aplicación del sistema de procesamiento de material documental


	Personal  que gestione el CDI.
	Centro de Documentación e Información
	6-8 meses

	
	1.2.2  Elaboración y desarrollo de las condiciones e instrumentos para el funcionamiento de los servicio del CDI.


	Personal  que gestione el CDI.
	Centro de Documentación e Información
	3-6 meses

	
	1.2.3 Guías de servicios técnicos y tutoriales relacionados a la accesibilidad   al  servicio del CDI.


	Personal  que gestione el CDI. 
	Centro de Documentación e Información
	3-6 meses


2.- Área de actuación: Crear los lineamientos de espacio y estructura para la creación del Centro de Documentación e Información de SENCAMER.
2ª Línea estratégica:

Capacidad, condiciones, y distribución de los recursos para el CDI.
 Se identifican los recursos necesarios para establecer el Centro de Documentación e Información en SENCAMER, definiendo la capacidad, condiciones, distribución del espacio según normas estándares.

	Objetivos estratégicos
	Acciones 
(Objetivos operacionales)
	Responsables
	Unidades implicadas
	Plazo de 
Ejecución

	2.1 Ubicar el espacio adecuado para el CDI
	2.1.1 Delimitar las áreas del CDI en cuanto a sus funciones, servicios y posibilidad de crecimiento. 


	. Personal  que gestione el CDI
	Centro de Documentación e Información
	1-2 años

	
	2.1.2 Cuantificación de las áreas de acuerdo a la estantería, sanitarios,  espacios para equipos mecánicos y  de atención a usuarios 


	
	
	

	2.2 Identificar las condiciones necesarias para el  funcionamiento del CDI.
	2.2.1 Fijar la sobrecarga y altura de la estantería 
	Personal  que gestione el CDI
	Centro de Documentación e Información
	1 año

	
	2.2.2 Identificar y agregar las instalaciones sanitarias, eléctricas y telefónicas, adecuadas  para el correcto funcionamiento del CDI  


	
	
	

	
	2.2.3 Contar con los dispositivos necesarios para la seguridad y resguardo de la documentación 


	
	
	

	
	2.2.4 Crear las condiciones idóneas para la iluminación, temperatura, humedad y ventilación.


	
	
	

	2.3 Acondicionamiento del CDI 
	2.3.1 Compra de muebles, estantería y materiales necesarios para la creación del  CDI


	Personal  que gestione el CDI
	Centro de Documentación e Información
	4-6 meses

	
	2.3.2 Traslado e instalación  
	
	
	



3.- Área de actuación: Desarrollo de las tecnologías de  información y  comunicaciones, para procesar, almacenar y distribuir la información  de  medios físicos a electrónicos 

3ª Línea estratégica

Plan de desarrollo y gestión de los recursos de las TIC para ofrecer un servico de información electrónica e incentivar su uso.
El objetivo de este tercer lineamiento es crear las condiciones necesarias para el desarrollo del sistema de gestión documental, de manera que la colección actual sea debidamente procesada y pueda complementar con nuevos materiales documentales para así  prestar u servicio eficiente  de manera virtual o manual.
	Objetivos estratégicos
	Acciones 
(Objetivos operacionales)
	Responsables
	Unidades implicadas
	Plazo de Ejecución

	3.1.  Conseguir que la gestión del servicio cuente con un sistema de comunicación integral y multidireccional en los ámbitos interno y externo


	3.1.1 Selección, creación  y  adaptación de la base de datos a un sistema en red  para el CDI.


	Personal  que gestione el CDI y el Departamento de informática 
	Todas las unidades de información
	6-8

meses

	
	3.1.2 Creación de una intranet profesional como instrumento que posibilite y mejore la gestión y la comunicación interna.


	
	
	

	
	3.1.3 Hacer efectiva la participación activa de los usuarios mediante la difusión de las herramientas existentes: buzones, comisiones, contacto directo y la creación de otras nuevas


	
	
	

	
	3.1.4 Elaborar, mantener actualizada y accesible  la intranet y las listas de direcciones electrónicas de grupos de interés y grupos de trabajo dentro del Servicio


	
	
	

	3.2. Conocer la situación real del fondo documental: ubicación, proceso técnico, difusión y uso
	3.2.1  Llevar a cabo un estudio exhaustivo (cuantitativo y cualitativo) de la situación real de la totalidad de los fondos documentales


	Personal  que gestione el CDI
	Todas las unidades de información
	1-2

años

	
	3.2.2 Iniciar un proceso  de catalogación retrospectiva de todos los fondos documentales y así garantizar su disponibilidad para la comunidad 


	
	
	

	3.3 Conservar la colección (libros, revistas, folletos)  y el fondo documental y planificar su desarrollo adecuado, potenciando el uso y disponibilidad de recursos electrónicos
	3.3.1 Aplicar la normativa de expurgo anteriormente establecida, dando a conocer su ámbito de aplicación, calendario y metodología de ejecución, habilitando los espacios oportunos ya delimitados


	Personal  que gestione el CDI
	Centro de Documentación e Información
	4-6

meses

	
	3.3.2. Establecer indicadores revisables a partir del desarrollo de  estadísticas  de uso de la colección por puntos de servicio


	
	
	

	
	3.3.3.  Elaborar un plan de adquisiciones.


	
	
	

	3.4 Potenciar el uso y disponibilidad de los recursos electrónicos de información
	3.4.1 Elaborar un plan de digitalización de colecciones especiales y del fondo documental antiguo


	Personal  que gestione el CDI
	Centro de Documentación e Información
	6 a 8 meses

	
	3.4.2 Incrementar la colección de recursos electrónicos (libros, revistas, bancos y bases de datos, etc.) para garantizar una cobertura adecuada de las necesidades informativas de la comunidad


	
	
	1 año

	
	3.4.3 Organizar el acceso a los recursos electrónicos en la página web


	
	
	4-6 meses

	
	3.2.1 Elaborar un plan de edición electrónica de trabajos de investigación no publicados


	
	
	6-8 meses


4.- Área de actuación: Formación de Usuarios
4ª Línea estratégica.
Implantar un servicio de formación a los usuarios que permita desarrollar las competencias relacionadas con el acceso y uso de la información del CDI.

Ya teniendo la estructura, los lineamientos y procesada la colección del CDI,  se implantará un plan de formación de usuarios que permita el acceso y uso de la información contenida en las colecciones y, que esta a su vez  retroalimente la capacidad de generar nuevos servicios.
	Objetivos estratégicos
	Acciones
(Objetivos operacionales)
	Responsables
	Unidades implicadas
	Plazo de Ejecución

	4.1  Conseguir que los usuarios sean capaces de dominar tanto los procesos de búsqueda y recuperación de información, como la comunicación de contenidos y difusión de la producción documental 


	4.1.1 Elaboración y puesta en marcha de un plan general de formación de usuarios con distintos niveles de contenido adaptados a sus necesidades de información.


	Personal  que gestione el CDI
	Centro de Documentación e Información
	4-6 meses

	4.2 Potenciar el uso de los recursos y servicios para el aprendizaje e investigación


	4.2.1 Definir los usuarios reales y potenciales de la Biblioteca: miembros de la comunidad SENCAMER y externos, indicando los servicios a los que tienen derecho y su forma de acceso
	Personal  que gestione el CDI

	Centro de Documentación e Información
	
6-8 meses

	
	4.2.2 Elaborar guías temáticas de los recursos que se ofrecen 

	
	
	

	
	4.2.3 Elaborar tutoriales y guías de servicios al usuario accesibles desde la página web del servicio


	
	
	

	
	4.2.4 Publicar en la web las novedades y los recursos más utilizados mediante consulta o préstamo, aprovechando los datos de los informes internos


	
	
	


5.- Área de actuación: Adaptación del perfil profesional especializado en documentación y demás roles,  a las necesidades que implica el papel del CDI en el marco funcional de SENCAMER
5ª Línea estratégica: 

Perfiles profesionales y  adiestramiento del personal relacionado a los servicios y  exigencias del CDI.

Por último y no menos importante se evaluará al personal idóneo que participe en el desarrollo del CDI, tomando en cuenta sus habilidades, destrezas, formación profesional y condiciones personales, donde el conocimiento de las tecnologías es muy importante,  y se tomará en cuenta el desarrollo y adaptación a los diferentes sectores para ofrecer un servicio óptimo y de calidad. 

	Objetivos estratégicos
	Acciones
(Objetivos operacionales)
	Responsables
	Unidades implicadas
	Plazo de Ejecución

	5.1 Evaluar  y seleccionar  el perfil del personal para el desempeño de las funciones que garanticen la consecución de los fines del servicio
	5.1.1 Elaborar un mapa de perfiles profesionales adecuados a los nuevos aspectos tecnológicos que requiere la atención del servicio.


	Personal  que gestione el CDI
	Centro de Documentación e Información
	2-4 meses

	
	5.1.2 Diseñar y desarrollar un plan de formación/promoción y actualización constante del personal que atienda al perfil profesional junto a la actualización permanente a los  contenidos con especial atención a las tecnologías de la información y comunicación
	
	
	2-4 meses

	
	5.1.3 Estudiar las posibilidades de auto aprendizaje y tele formación aprovechando las tecnologías


	
	
	2-4 meses

	
	5.1.4 Buscar vías que permitan la inclusión de personal contratado para llevar a cabo determinadas líneas estratégicas del plan.
	
	
	6-8 meses


4.23.
Beneficios de la propuesta: con la creación del Centro de Documentación e Información, se obtendrían los siguientes beneficios:
· Fortalecer la misión que tiene SENCAMER, agregando valor al Servicio para los usuarios reales y potenciales  en cuanto a facilitar información en el momento oportuno, para el eficaz cumplimiento de los objetivos de la Institución.

· Apoyar en la gestión interna para la toma de decisiones a través de la administración adecuada de la información documental existente. 

· La dispersión de la documentación  crea un ambiente crítico si no es gestionado a tiempo, por ello es fundamental controlar y organizar la documentación en relación con el incremento del conocimiento que se genere en la Organización.

· Dar solución a problemas de recuperación de la información por medio de un sistema integral de gestión documental.

· Lograr progresivamente una mayor divulgación del conocimiento científico-técnico y la disponibilidad de documentos.
· Ser  un enlace directo entre el Organismo y el usuario para satisfacer las necesidades de información documental.
· Satisfacer las demandas de información requeridas por SENCAMER.
4.24.
Fuentes de financiamiento. Presupuesto.


Se requiere disponer de una partida en el plan operativo anual de la Institución SENCAMER, asignado por el Ministerio del Poder Popular para el Comercio en el presupuesto de cada año fiscal, al proyecto de creación del Centro de Documentación e Información, en el cual se incluirían los siguientes elementos para su inversión:  Infraestructura física y tecnológica, adquisición de material bibliográfico y no bibliográfico, mobiliario y equipos de oficina, materiales y equipos de computación, recurso humano especializado en desarrollar software, capacitación y adiestramiento, contratos a terceros para realizar actividades específicas del proyecto. El plan operativo anual se realizará en base a las Partidas del Clasificador Presupuestario de Recursos y Egresos de la Oficina Nacional de Presupuesto (ONAPRE), órgano rector del Sistema Presupuestario Público, adscrito al Ministerio del Poder Popular para Economía y  Finanzas.  No se incluye costo por el sistema a utilizar, ya que se realizará con Software Libre, ya implantado en la Institución por los especialistas en Informática. (Véase presupuesto adjunto en la página siguiente).


 


PROPUESTA DE UN PRESUPUESTO INICIAL

	DESGLOSE  GLOBAL 
	COSTOS
	%

	PERSONAL
	195.864,00
	29

	Sueldos, salarios y otras retribuciones
	
	

	
Sueldo básico al personal fijo a tiempo completo
 
(5 profesionales)
	108.264,00
	

	
Remuneraciones al personal contratado

(4 estudiantes)
	57.600,00
	

	
Salarios a obreros en puestos permanentes a 
tiempo completo

(2 personal obrero)
	30.000,00
	

	ACTIVOS REALES
	311.009,80
	36

	Mobiliario y Equipo de Oficina
	145.159,80
	

	Equipos de Computación
	58.150,00
	

	Mobiliario y Equipos de Alojamiento
	5.700,00
	

	Libros, revistas y otros instrumentos de enseñanzas
	102.000,00
	

	MATERIALES, SUMINISTROS Y MERCANCÍAS
	285.321,49
	33

	Productos de papel, cartón e impresos
	270.219,00
	

	Productos de papel y cartón para oficina
	29.099,00
	

	Envases  y  cajas de papel y cartón
	112.000,00
	

	Libros, revistas y periódicos
	1.800,00
	

	Otros Productos de pulpa, papel y cartón
	127.320,00
	

	Productos varios y útiles diversos
	15.102,49
	

	Materiales y útiles de limpieza y aseo
	163,58
	

	Útiles de escritorio, oficina y materiales de instrucción
	3.165,23
	

	Productos de seguridad en el trabajo
	1.035,84
	

	Materiales para equipos de computación
	10.737,84
	

	SERVICIOS NO PERSONALES
	13.850,00
	2

	Servicios de Información, impresión y relaciones públicas


	4.350,00
	

	Servicios profesionales y técnicos
	4.000,00
	

	Conservación y reparaciones menores de maquinarias y equipos


	5.500,00
	

	TOTAL COSTOS
	806.045,29
	100


Costos sujetos a la disparidad cambiaria y precios de mercado.
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	RECURSOS

DESCRIPCIÓN

HUMANOS: 
Gerencial:

Técnicos directos:

Técnicos indirectos:

Administrativos y 
Obreros: 

· Profesional en el área de 
Bibliotecología

· Especialistas en el área de 
Bibliotecología y 
Archivología  
(estudiantes y graduados).

· Programador, Ingeniero de redes

· Planificador, y demás especialistas para la creación del CDI

· Secretaria, Auxiliar de Oficina

· Personal de limpieza

MATERIALES:
Insumos y herramientas de trabajo para el buen funcionamiento del CDI. 

· Materiales y Artículos de Oficina

· Mobiliario y Equipos de Oficina y 
demás activos fijos. 

TECNOLÓGICOS: 
Implementos  y recursos necesarios  en el área tecnológica. 
Software, Hardware 

· Computadoras de escritorio con 
todos 
sus componentes 

· Laptop, escáner, 

· Puntos de red, sistemas operativos y 
demás programas. 

FÍSICOS:
Infraestructura física:

1.- Espacio:

2. - Instalaciones: 

· Disponible para el uso y 
almacenamiento de 
los recursos.

· Iluminación, ventilación, humedad, 
temperatura, señalización, sistemas 
de seguridad.
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SONCOMO SIGUEN:





PRESUPUESTO DESGLOSADO Y DETALLADO

	DESGLOSE DEL PRESUPUESTO DE PERSONAL
	Cantidad
	Horas diarias
	Horas mensuales
	Costo Unitario mensual Bs.F.
	Total costo mensual Bs.F.
	Total costo anual 

Bs. F.

	Sueldos, salarios y otras retribuciones

	Sueldo básico  al  personal  fijo a tiempo completo

	Gerencial-Bibliotecólogo
	01
	8
	40
	2.596,00
	2.596,00
	31.152,00

	Bibliotecólogo
	02
	8
	40
	1.631,00
	3.262,00
	39.144,00

	Archivólogo
	01
	8
	40
	1.631,00
	1.631,00
	19.572,00

	Secretaria a nivel T.S.U.
	01
	8
	40
	1.533,00
	1.533,00
	18.396,00

	SUB-TOTAL
	05
	
	
	
	9.022,00
	108.264,000

	· Remuneraciones al personal contratado
	
	

	Estudiantes Bibliotecología y Archivología

· 
	04
	8
	40
	1.200,00


	4.800,00
	57.600,00

	SUB-TOTAL
	04
	
	
	
	4.800,00
	57.600,00

	· Salarios a obreros en puestos permanentes a tiempo completo
	
	

	Auxiliar de Oficina
	01
	8
	40
	1.300,00
	1.300,00
	15.600,00

	Personal de limpieza
	01
	8
	40
	1.200,00
	1.200,00
	14.400,00

	SUB-TOTAL
	02
	
	
	2.500,00
	2.500,00
	30.000,00



	DESGLOSE DEL PRESUPUESTO DE ACTIVOS REALES
	Unidad de medida
	Cantidad programada
	Costo Unitario aproximado
	Total Costo aprox. Bs. F

	· Mobiliario

	Escritorios
	Unidad
	12
	430,00
	5.160,00

	Silla secretarial  con ruedas
	Unidad
	11
	630,00
	6.930,00

	Silla ejecutiva con ruedas
	Unidad
	01
	1.400,00
	1.400,00

	Archimóviles
	Unidad
	10
	4.000,00
	40.000,00

	Carro de metal para transporte de libros
	Unidad
	02
	1.500,00
	3.000,00

	Mesa para computadora
	Unidad
	01
	561,00
	561,00

	Mesa redonda para consultas
	Unidad
	13
	2.300,00
	29.900,00

	Sillas para consulta
	Unidad
	13
	370,00
	4.810,00

	SUB-TOTAL
	91.761,00

	· Equipos de Oficina

	Video Beam
	Unidad
	02
	9.500,00
	19.000,00

	DVD
	Unidad
	02
	300,00
	600,00

	Fotocopiadora B/N
	Unidad
	01
	8.000,00
	8.000,00

	Perforadora industrial
	Unidad
	01
	1.000,00
	1.000,00

	Sacapuntas  eléctrico
	Unidad
	04
	183,66
	734,64

	Guillotina grande
	Unidad
	01
	370,66
	370,66

	Destructora de papel
	Unidad
	01
	643,50
	643,50

	Televisor 21”
	Unidad
	02
	500,00
	1.000,00

	Fax
	Unidad
	01
	350,00
	350,00

	Circuito cerrado de TV de 3 cámaras
	Unidad
	01
	21.450,00
	21.450,00

	Dispensador para cinta de embalaje
	Unidad
	01
	250,00
	250,00

	SUB-TOTAL
	53.398,80

	· Equipos de Computación

	Computadoras de escritorio 
	Unidad
	08
	3.000,00
	24.000,00

	Laptop
	Unidad
	01
	6.550,00
	6.550,00

	Escáner de alta resolución
	Unidad
	02
	6.500,00
	13.000,00

	Impresora láser  B/N
	Unidad
	01
	8.250,00
	8.250,00

	Impresora de inyección de tinta a color
	Unidad
	01
	350,00
	350,00

	Lector código de barra
	Unidad


	08
	750,00
	6.000,00

	SUB-TOTAL
	58.150,00

	· Mobiliario y equipos de alojamiento

	Aspiradora mod. Robot Arturo para aspirar polvo, con filtro húmedo, anti alérgico y anti- ácaros.
	Unidad
	01
	2.700,00
	2.700,00

	Purificador de Aire, modelo  AEROQUATRO, capacidad 30 mts 2, ciclo 2 veces x hora.
	Unidad
	01
	3.000,00
	3.000,00

	SUB-TOTAL
	5.700,00

	· Libros, revistas y otros instrumentos de enseñanzas

	Libros impresos Especializados
	Títulos
	100
	180,00
	18.000,00

	Suscripción de bases de datos en línea
	Unidad
	02
	40.000,00
	80.000,00

	Bases de datos en  discos compactos.
	Unidad
	01
	4.000,00
	4.000,00

	SUB-TOTAL
	102.000,00



	DESGLOSE DEL PRESUPUESTO DE MATERIALES, SUMINISTROS Y MERCANCÍAS
	TRIM  I.
	TRIM II
	TRIM III
	TRIM IV
	Unidad de Medida
	Cantidad programada anual
	Costo Unitario aprox.Bs.F
	Total Costo Anual aproximado Bs.F.

	Productos de papel, cartón e impresos

	· Productos de papel y cartón para oficina

	
	Papel bond base 20 carta
	20
	20
	20
	20
	Cajas
	80
	110,00
	8.800,00

	
	Papel bond base 20 extra oficio
	10
	10
	10
	10
	Resma
	40
	70,00
	2.800,00

	
	Papel bond base 20 oficio
	10
	10
	10
	10
	Cajas
	40
	150,00
	6.000,00

	
	Sobres manila tamaño carta
	100
	100
	100
	100
	Unidad
	400
	0,16
	64,00

	
	Sobres manila tamaño oficio
	100
	100
	100
	100
	Unidad
	400
	0,70
	280,00

	
	Sobres manila tamaño extra oficio
	25
	25
	25
	25
	Unidad
	200
	0,30
	60,00

	
	Block de notas Nº. 3
	5
	5
	5
	5
	Unidad
	20
	3,17
	63,40

	
	Block rayado tamaño carta
	5
	5
	5
	5
	Unidad
	20
	3,58
	71,60

	
	Carpetas colgantes tamaño oficio
	10
	10
	10
	10
	Cajas
	40
	23,00
	920,00

	
	Biblioratos
	100
	100
	100
	100
	Unidad
	400
	18,00
	7.200,00

	
	Papel para fax
	2
	2
	2
	2
	Rollo
	08
	10,00
	80,00

	
	Papel para embalar de 60 centímetros
	5
	5
	5
	5
	Rollo
	20
	138,00
	2.760,00

	
	SUB-TOTAL
	29.099,00

	· Envases y  Cajas de Papel y Cartón

	
	Cajas grandes
	2.000
	2.000
	2.000
	2.000
	Cajas
	8.000
	14,00
	112.000,00

	
	SUB-TOTAL
	112.000,00

	· Libros, revistas y periódicos

	Prensa nacional
	06
	Títulos
	300,00
	1.800,00

	SUB-TOTAL
	1.800,00

	· Otros Productos de pulpa, papel y cartón

	
	Carpetas de conservación (acid free) tamaño oficio                                                                                                                                                                                                                                                      
	2.000
	2.000
	2.000
	2.000
	Unidad
	8.000
	15,00
	120.000,00

	
	Sujetadores no oxidables y etiquetas libres de ácido
	2.000
	2.000
	2.000
	2.000
	Unidad


	8.000
	0,50
	4.000,00

	
	Etiquetas autoadhesivas tamaño grande con base de aluminio
	2
	2
	2
	2
	Paquete
	08
	350,00
	2.800,00

	
	Etiquetas autoadhesivas tamaño pequeño con base de aluminio
	1
	1
	1
	1
	Paquete
	04
	130,00
	520,00

	
	SUB-TOTAL
	127.320,00

	Productos varios y útiles diversos

	· Materiales y útiles de limpieza y aseo

	
	Cepillo para barrer con palo
	1
	1
	1
	1
	Unidad
	04
	12,00
	48,00

	
	Cepillo para W.C.
	1
	1
	1
	1
	Unidad
	04
	4,50
	18,00

	
	Coletos grandes
	1
	1
	1
	1
	Unidad
	04
	5,50
	22,00

	
	Desinfectantes
	3
	3
	3
	3
	Galón
	12
	5,85
	70,20

	
	Tobo plástico para coleto
	1
	
	
	
	Unidad
	01
	5,38
	5,38

	
	SUB-TOTAL
	163,58

	· Útiles de escritorio, oficina y materiales de instrucción

	
	Bolígrafos
	2
	2
	2
	2
	Caja
	08
	5,51
	44,08

	
	Lápices
	2
	2
	2
	2
	Caja
	08
	4,55
	36,40

	
	Marcadores punta gruesa
	2
	2
	2
	2
	Caja
	08
	11,27
	90,16

	
	Engrapadoras tipo alicate
	6
	
	
	
	Unidad
	04
	44,62
	178,48

	
	Perforadoras  2  huecos ajustable
	2
	
	
	
	Unidad
	02
	242,61
	485,22

	
	Borrador de goma blanco para lápiz de grafito
	6
	6
	6
	6
	Unidad
	24
	7,89
	189,36

	
	Sellos  de caucho
	3
	
	
	
	Unidad
	03
	20,00
	60,00

	
	Clips Nº. 2
	3
	3
	3
	3
	Caja
	12
	1,04
	12,48

	
	Clips Nº. 12 (mariposa)
	2
	2
	2
	2
	Caja
	08
	2,68
	21,44

	
	Grapas corrugadas
	4
	4
	4
	4
	Caja
	16
	10,73
	171,68

	
	Almohadillas para sellos Nº. 3 (grande)
	3
	
	3
	
	Unidad
	06
	46,59
	279,54

	
	Corrector líquido (tipo botella)
	4
	
	4
	
	Unidad
	08
	3,17
	25,36

	
	Tinta para almohadillas
	3
	
	3
	
	Unidad
	06
	3,81
	22,86

	
	Papelera acrílica
	5
	
	
	
	Unidad
	05
	150,05
	750,25

	
	Goma de pegar en barra 40 gr
	12
	12
	12
	12
	Unidad
	48
	3,17
	152,16

	
	Sacagrapas
	3
	3
	3
	3
	Unidad
	12
	1,18
	14,16

	
	Sello numerador de 5 dígitos
	1
	
	
	
	Unidad
	01
	200,00
	200,00

	
	Sello fechador
	2
	
	
	
	Unidad
	02
	190,00
	380,00

	
	Cinta adhesiva
	1
	1
	1
	1
	Paquete
	04
	6,90
	27,60

	
	Tacos de notas
	2
	2
	2
	2
	Unidad
	08
	3,00
	24,00

	
	SUB-TOTAL
	3.165,23

	· Productos de seguridad en el trabajo

	
	Mascarillas desechables
	12
	12
	12
	12
	Unidad
	48
	3,58
	171,84

	
	Guantes 8”
	20
	20
	20
	20
	Sobre
	80
	1,50
	120,00

	
	Lentes de seguridad claro M400
	4
	
	
	
	Unidad
	04
	85,00
	340,00

	
	Batas  quirúrgicas desechables
	10
	10
	10
	10
	Unidad
	40
	10,10
	404,00

	
	SUB-TOTAL
	1.035,84

	· Materiales para equipos de computación

	
	Cartuchos para impresoras de inyección de tinta a color
	2
	2
	2
	2
	Unidad
	08
	130,00
	1.040,00

	
	Cartuchos para impresoras  láser  B/N
	3
	3
	3
	3
	Unidad
	12
	300,00
	3.600,00

	
	Tóner para fotocopiadora  blanco  y negro
	2
	2
	2
	2
	Unidad
	08
	400,00
	3.200,00

	
	Memoria externas USB  de 1 GB
	2
	
	
	
	Unidad
	02
	429,00
	858,00

	
	Regulador de voltaje
	08
	
	
	
	Unidad
	08
	250,00
	2.000,00

	
	CD´S regrabable
	12
	
	
	
	Unidad
	12
	3,32
	39,84

	
	SUB-TOTAL
	10.737,84



	DESGLOSE DEL PRESUPUESTO SERVICIOS NO PERSONALES
	Unidad de medida
	Cantidad programada
	Costo Unitario aprox.
	Total Costo aprox. 

Bs. F

	Servicios de Información, impresión y relaciones públicas



	· Imprenta y Reproducción

	
	Impresión de trípticos
	Unidad
	1.000
	0,85
	850,00

	
	Encuadernación
	Unidad
	50
	70,00
	3.500,00

	
	SUB-TOTAL
	4.350,00

	· Avisos

	
	Periódicos
	Servicio
	2
	71,50
	143,00

	Servicios profesionales y técnicos



	· Servicios de capacitación y adiestramiento
	Curso
	04
	1.000,00
	4.000,00

	Conservación  y reparaciones menores de maquinarias y equipos



	· Conservación y reparaciones menores de máquinas, muebles y equipos de oficina y alojamiento.
	Reparación
	01
	500,00
	500,00

	· Conservación y reparaciones menores de equipos de computación.
	Reparación
	02
	2.500,00
	5.000,00

	
	SUB-TOTAL
	5.500,00

	     

	
	
	

	
	TOTAL PRESUPUESTO APROXIMADO
	806.045,29




LISTA DE SIGLAS
AENOR:   
Asociación Española de Normalización y Certificación.

ALBA:
Alternativa Bolivariana para los Pueblos de Nuestra América.

CAJAP:
Consejo de Asesoría Jurídica de la Administración Pública.

CDI:
Centro de Documentación e Información.

COVENIN: 
Comisión Venezolana de Normas Industriales.

DNCC:   
Dirección de Normalización y Certificación de Calidad.

FONDONORMA: Fondo para la Normalización y Certificación de Calidad.

GNU:
General Public License (Licencia Pública General)

LINUX:
Nombre de un Sistema Operativo compatible con UNIX que se distribuye bajo la GNU.

LUIS:
Library User Information Service

MIC:   
Ministerio de Industria y Comercio.

MPC: 
Ministerio de Producción y Comercio.

MPPILCO.  
Ministerio del Poder Popular para las Industrias Ligeras y 
Comercio.
ONAPRE
Oficina Nacional de Presupuesto

SAIBIN:   
Sistema automatizado de Información de la Biblioteca 
Nacional.

SENAMET:   
Servicio Autónomo Nacional de Metrología.

SENORCA:   
Servicio Autónomo de Normalización y Certificación de 
Calidad.

SENCAMER:   
Servicio Autónomo Nacional de Normalización, Calidad, 
Metrología y Reglamentos Técnicos.

SGD:   
Sistema de Gestión Documental.
CONCLUSIONES

El desarrollo de esta propuesta, incluyó una visión al perfeccionamiento de la gestión tanto del conocimiento como de la eficiencia, eficacia y la capacidad de dar una respuesta oportuna a un servicio público de información y documentos.  Cabe destacar que actualmente la gestión va unida con la evolución de los recursos (tecnológico/humano), pero para realizar una gestión eficaz, es necesario poseer un conocimiento amplio de los problemas a resolver; en este aspecto se basó la creación de nuestra Tesis. Tomamos en cuenta los factores que impiden la evolución de estos recursos mediante un diagnóstico, de esta manera se plantearon una serie de normativas, estándares y recomendaciones  apoyadas por  metodologías nacionales e intencionales.

La diferente problemática vista en la Institución; como el caso del espacio físico,  evidencia la carencia de recursos (profesionales/organizacionales) y la falta de la gestión del conocimiento (capacitación/continuidad/retroalimentación) para solucionar estos inconvenientes que acarrean el efecto bola de nieve. La fatal apatía de estos factores ha ocasionado que la entropía crezca de forma excesiva siendo necesario un trabajo y un esfuerzo mayor para lograr solventarlos. 
Analizados los datos del diagnóstico, además de una exhaustiva revisión bibliográfica y de la observación “in situ” se evidenció la necesidad que tiene SENCAMER de disponer de un Centro de Documentación e Información con alto poder de respuestas informacionales. 

Es de conocer que la información es un servicio público y es un sector de crecimiento. Hoy el enfoque  incluye varias dimensiones, por lo que los sistemas modernos de almacenamiento y difusión de información deben suministrar el más rápido acceso a los recursos corporativos. 


  Una vez más se constata  la teoría de la pirámide informacional de Irazet Páez, donde la calidad  del conocimiento viene desde la base lo que se traduce en los recursos humanos (el personal ) que lo maneja, así como, el procesamiento de los profesionales para darle forma y sentido, y la aplicación de este conocimiento por los gerentes y coordinadores en la gestión, pudiendo  optimizar el sistema,  claro esto incluiría el ente que coordine estos procesos y haga constar la eficacia y eficiencia del mismo, este sería el papel del Centro de Documentación e Información, papel que en nuestra propuesta aparece claramente justificado y que estamos convencidos de su prioridad debido a la circunstancia.
De esta manera mantenemos la propuesta del Centro de Documentación e Información para cumplir con este fin, mostrando en nuestra propuesta los beneficios y mejoras necesarios para solventar la irracional  gestión que se lleva acabo. Esta daría como resultado una gestión aplicada a los recursos necesarios baso las correctas metodologías en las instalaciones y materiales adecuados.


Para hacer realidad esta propuesta se amerita de decisiones y políticas de los altos niveles de SENCAMER que apoyen y respalden la creación y organización de este centro, por ende se propone un plan estratégico que garantice el desarrollo de la puesta a corto, medio y largo plazo.


RECOMENDACIONES


Hacer del conocimiento de las autoridades de SENCAMER  la presente propuesta.

Elaborar un estudio exhaustivo de la dinámica (generación, consumo, uso, vida) de la documentación existente y disponible en SENCAMER.


Estudiar los procesos técnicos a realizar, así como el desarrollo de bases de datos que permitan manejar la documentación.

Crear un sistema integral de gestión documental que agilice el tratamiento, búsqueda y recuperación de la información.


Garantizar un presupuesto anual dedicado al mantenimiento de la colección y desarrollo de la red después de creado el Centro de Información y Documentación.


Aplicar las normas establecidas a nivel nacional e internacional para el manejo y procesamiento de la documentación, tales como: Normas COVENIN, Normas ISO  y Sistemas de Clasificación internacionales.


Tener los instrumentos básicos para la gestión documental: cuadro de clasificación, normativa, manual de gestión de procedimientos.


Se debe considerar normativas y reglamentaciones venezolanas para la estructura, área, accesos, iluminación, crecimiento de la colección, estanterías, seguridad e higiene y otros aspectos importantes según las necesidades del Centro de Información y Documentación de SENCAMER.


Diseñar un sistema archivístico de la Institución que sirva como apoyo a fin de mejorar la calidad en su gestión.


Se debe contar con  personal especializado en el manejo de la información  y recurso humano capacitado para realizar actividades en el CDI, así como desarrollar programas de entrenamiento para el personal institucional en el manejo de las tecnologías de comunicación e información.
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ANEXOS

ANEXO 1.
CUESTIONARIO
	1. DATOS GENERALES

	1.1. Dirección/Coordinación/Unidad a la cual pertenece:

	1.2. Función general

	1.3 Importancia de la documentación para sus usuarios tanto internos como externos:

	2. PERSONAL

	2.1. Funcionario(s) encargado(s): [image: image34.emf] 


Secretaria


_____

Auxiliar de Oficina
​​​_____

Auxiliar administrativo

_____

Asistente

_____




Profesional del área   

_____

Otro


_____



	2.2. Años en la Institución:
1-3



_____

7-10


_____

4-6



_____

11-15


_____



	2.3. Cantidad de funcionarios que laboran en la Dirección:
1-3



_____

7-10


_____

4-6



_____

11-15


_____



	3. TIPOLOGÍA DOCUMENTAL

	3.1. Tipo de documentos que contiene su archivo:



	3.2. ¿Con cuáles direcciones, coordinaciones o unidades intercambia información?
Dirección General

_____

Planificación y Presupuesto
_____


Asesoría Jurídica


_____

Informática


_____

Conformidad con Normas

_____

Oficinas Regionales

_____ 

Coordinación R.R.H.H.

_____

Promoción e Información

_____

Dirección Soporte



Reglamentaciones Técnicas
_____

Administrativo


_____

Metrología


_____







Otros




	4. CONTROL DOCUMENTAL

	4.1. Tienen normativas internas en el manejo documental?
SI 

NO




	4.2. Tienen criterios para la eliminación y expurgo de documentos?

SI

NO


	4.3. Los soportes son anexados al documento principal?

SI

NO

	4.4. Tienen el servicio de préstamo de documentos

SI

NO

	4.5. En caso de ser afirmativo, ¿dónde registran los préstamos?
Cuadernos


_____

Tarjetas

_____

Bases de datos


_____

Otros

_____



	5. CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL FONDO DOCUMENTAL

	5.1. ¿En dónde guardan los documentos de mayor uso?
Gaveteros


_____

Rotador


_____

Archimóviles


_____

Carpetas

_____

Estanterías


_____

Otros


_____

Cajas



_____



	5.2. Años de conservación de los documentos ubicados en el archivo administrativo o de gestión
1


_____


3


_____

2


_____


Otros


_____



	5.3. ¿En dónde se conservan y mantienen los documentos de menor uso?
Archimóviles

_____


Cajas


_____

Gaveteros

_____


Carpetas de lomo ancho
_____

Estanterías

_____


Otros


_____



	5.4. Años de conservación de la documentación en el archivo inactivo
5


_____


20


_____

10


_____


25


_____

15


_____



	5.5. ¿Existen formatos para efectuar la desincorporación y transferencia de documentos al archivo inactivo?

SI


NO




	6. BASES LEGALES

	6.1. ¿Manejan bases legales para el control documental?
SI


NO



	7. CLASIFICACIÓN

	7.1. ¿Cuál es el sistema utilizado para la clasificación de la información?
Direccional o estructura jerárquica

Funcional o actividad especializada




	7.2. ¿Cuál es el método utilizado para organizar?
Cronológico

_____


Geográfico

_____

Alfabético

_____


Materia


_____

Alfanumérico

_____


Prismático

_____

Numérico

_____


Otro


_____



	8. USUARIOS

	8.1. ¿Atienden usuarios?
SI


NO



	8.2. ¿Qué tipos de usuarios atienden?
Funcionarios MPPC

_____

Cooperativas

_____

Funcionarios SENCAMER

_____

Organizaciones Sociales
_____

Empresas Públicas

_____

Persona Natural

_____

Empresas Privadas

_____





	9. HERRAMIENTAS  DE TRABAJO

	9.1. Cuentan con equipos tecnológicos, tales como:
Computador de escritorio

_____

Fotocopiadora

_____

Computador personal

_____

Escáner


_____

Impresoras


_____

Otros


_____



	9.2. ¿Con cuáles recursos tecnológicos cuentan para el control y almacenamiento del fondo 
documental?
Discos compactos

_____

Servidores


_____

DVD



_____

Ninguna de las anteriores

_____

Bases de datos


_____

otros



_____



	10. ADIESTRAMIENTO DEL PERSONAL

	10.1. ¿El personal ha realizado cursos de organización y manejo de archivos de oficina?

SI



NO

	10.2. El personal posee conocimientos en aplicaciones tecnológicas?

SI



NO

	10.3. ¿Desde cuándo no realizan cursos en el área de computación enviados por la empresa?

Menos de un (1)  año



Más de tres (3) años


Dos (2) años

	11. RECUPERACIÓN DE INFORMACIÓN

	11.1. ¿En dónde ubica la información?
Bases de datos


_____

Ninguna de las anteriores

_____

Catálogos


_____

Otras



_____

Informes


_____





	11.2. ¿Cuál es la forma de búsqueda para recuperar la información?
Título



_____

Fecha



_____

Autor



_____

Ninguna de las anteriores

_____

Tema



_____

Otros



_____



	11.3. Instrumentos para recopilar y analizar la información:
Estadísticas


_____

Ninguna de las anteriores

_____

Informes


_____

Otros



_____

Estudios



_____





	11.4. Periodicidad:
Mensual



_____

Cuatrimestral


_____

Bimensual


_____

Semestral


_____

Trimestral


_____

Anual



_____




 
	9.3. Considera usted que la documentación tiene:
Espacio



_____

Temperatura

_____

Iluminación


_____

Humedad

_____






ANEXO 2.  ELEMENTOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN  DOCUMENTAL


[image: image35.emf]SISTEMA 

INTEGRAL DE 

GESTIÓN 

DOCUMENTAL

Procesamiento Técnico

del Fondo Documental

Clasificación, Catalogación, 

Análisis,  Indización y Registro 
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¿DESDE CUÁNDO NO REALIZAN CURSOS EN EL ÁREA DE COMPUTACIÓN ENVIADOS POR LA EMPRESA?
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SGD: Se entiende por sistema de gestión documental el conjunto de normas técnicas y prácticas usadas para administrar el flujo de documentos de todo tipo en una organización, permitir la recuperación de la información desde ellos, determinar el tiempo que los documentos deben guardarse, eliminar los que ya no sirven y asegurar la conservación indefinida de los documentos más valiosos, aplicando principios de racionalización y economía. 
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